
Sesion 6.& ordinaria en 12 de' junio de 1917 
PRESIDmNCI~ DEL SEÑOR CRARME 

Sumario 

Ácta 'de la sesi¿n anterior.-'-Cllenta- El se
ñor Claro llace presente algunas dIficulta
des que se presentan para la aplica~ion de 
la 1ei sobre obras de a~llapotabl~.-El se· 
nor Prat (Ministro de Hacienda) c?ntesta 
las observaciones formuladas en seSlOn an
terior por tl1 señor Echenique, acerca de al
gunas irregularidades cometidas en la cons
titucion 8e la propiedad salitrera.-E~ se
lior Echeníque, continúa sus observacIOnes 
sobre ellP.':P10 asunto.-El señor Alesean 
dri (don J ' é Pedro), anuncia que dá ca
rácter de interpclacion (11 debatfi pendiente 
sobre la forma en que se hacen los 'nomo 
bramientos judiciales.-A indi~acion del 
señor Zañartu: (Ministro del Interior), se 
acuerda· celebrar se~ioll especial mafiana.
Se sU:lpende la sesion.-A segunda hora 
continúa la' interpelacion sobre nombra
mientos judiciales.-Se constituye la Sala 
en sesion secreta.-Se levanta la sesion. 

Asistencia 

A.sistieron los seflOres: 

Aldunate Sola~ Cárlos García (l"l la H. Pedro 
Alesaandri Arturo 
Alessardrí .José P. 
Rarros E. Alfredo 
BeEa Arturo 
'Bruna Augusto 
lhílnes Gonzalo 
Claro fl r "T Luis 
Correa " lle Pedro 
Echenicl oaquin 
Escobar .t:uhedo 
Felit't Daniel 
Figueroa J oaquin 

QuareE él Anjel 
Lazcano Ferna~do 
Montenegro Pedro N. 
Ochagavía Silvestre 
OvaJle Abraham , 
Tocornal Ismael 
L rrutia Mi¡c;uel 
Val des Valdes Ismael 
Valder!l' José M. 
Varas. nio 
Walker l't..utínezJ. 

I 1 los señores Ministros del Interior, de Jus
ticia e Instruccion Pública, de Hacienda,' de 
Guerra, i Marina, i de Industria, Obras Públi" 
eas i Ferrocan ileso 

Acta 
Se leyó i fué aprobada la siguünte: 

Sesion 5.a o:rdinaria en 12 de junio de 1917 

Asistieron los señores Charme, Aldunate, 
Alessandri dOlí Arturo, Ale&sandri don J ose. 
Pedro, Barros, Besa, Bruna, Búllies, Claro 
Echeni{IUe, Escobar, Feliú, Lazcano, Ma~ 
Iver, Montenegro, Ochagavía, OvaUe, Reyes, 
To.comal, U rrutia, Valdes Va<ldes, Val~derra
roa, Varas, Wlwlker Martinez, Y áñez, y los se
ñores Ministros del Interior, de Justicia e 
Instruccion Pública, de Hacienda y de Gue
rra y Marina. 

Leida y aprobada el acta de la sesíon an
terior, se dió ¡;menta de los siguientes nego
CIOS.: 

Mensajes' 

Dos de S. E. el Presidente de la Repú
,blica: 

Con el primero inicia un proyecto de leí 
destinado a obtener la autorizacion necesa
ria para invertir hasta la suma de $ 179,532 
durante el presoote año, en aumentar el 
Cuerpo de Carabineros en un ,escuadron. 

¡
Pasó a la Comision Pemnanente de Presu

puestos. 
, Con el otro solicita la autoTizacion. del 
Senado para conferir el el" o de coronel 
de Ejército, al teniente eo don Cárlos 
Hinojosa Peña y Lillo. 
. Quedó para segunda lectura. 

Mociones 

Una del honorable Senador de Valparai-
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so, señor Guarello, en que mICIa un pro
yecto de leí sobl'e :modificacionesal artículo 
1093 del Código de Procedi(miento ICivil re
lativo a la tasacion de las espropiacione~. 

Quedó para srg'unda lectura. 

Informes 

Uno de la ,Collllision de Guerra y Marina 
,recaído en la solicitud ,sobre pension dé gra
cia, presentada por doña Luisa Albornoz 
viuda de Mella, el 27 de junio de 1904. 

Pasó a la Comision Revisora de Peticio-
nes. 

Ministerio de' Relaciones Esterior,es, etc. 
(Boletin número' 2,754). 

En que propone mandar archivar di ver
sos proyectos de leí por haber perdido su 
oportunidad. (Boletín número 2,756). 

'En que propone desechar dos proyectos 
de lei de la Cámara de Diputados, por ha
ber perdido su oportunidad. (Boletin nú
mero 2,753).. 

Diversos oficios del Tribunal de Cuentas 
sobre toma de razon de los decretos núme
ros 776, 795 y 803, del Ministerio de Justi
cia; 1,171 del Ministerio de Guerra, etc. 

Solicitudes (Boletin número 2,757). 
Una dé doña Celinda Arregui de Rodicio En un mensaje sobre autorizacion para in-

vertir hasta la cantidad de $ 763,2'88.70, en 

fienq~e pide, P
t 

o,r
b 
g~acia eSfPec~al, ud na grbatí- atender al mayor gasto que ocasionen los dio, 

caClOn por ra: aJos con eCClOna os so re f ' , . , 
t 1 'f' l' t . d' t 1 f' erentes serVIeIOS de los estableclllllentos pe- . 
eegra la e ec ,rICa y ra 10 ,e egra la. 1 BIt' , 2841 ) 

P , 1 C .. d 1 t ' P' na es. o e mes numeros, y 2,866 . a'so aa I omlSIOn e ns rUCCIOn u-
blica. En un mensaje ,sobre autorizacion para in-

Otra de los empleados de Colonizacion e vertir hastla $ 7?4~5.89 en la c,ancelacion ele 
IIlllligracion, en que piden que les sean equi- gastos de sost~?-lmlento de la ~scnela de .Re
para,dos sus sueldos a los que disfrutan los fO,rma para Nmos de ConeepeIOn. (Boletmes 
empleados de oficinas similares. ' numeros 2,862 y 2,867). 

Pasó a la Comision de Culto y Coloniza- Acerca de un mensaje sobre autorizacion 
cion. ' par,a invertir hasta la suma de $ 156,741.24 

Una de la .Municipalidad de Rengo en que en los. trabaj,~s de alcantarillado de Taltal. 
pide la aprobacion del Honorable Senado al (Boletmcs num~ros 2,871 y 2,8~2). 
contrato ,que ha celebrado con la Compañía En ~n mensaJe süobre declaraClon de abo
Eléctrica "Caupolican ", para instalar y es- no ~ la cuenta de. entradas e-:entuales de l.a 
twblecer el .servicio de tranvías eléctricos en naCIOn de la cantIdad prodUCIda por el' prI~ 
la r,eferidaciudad. mer viaje comercial al estranjero del tras-

Pasó.a la Comision de Gobierno porte nacional "Rancagua". (Boletines nú-
. merós 2,859 y 2,972). 

El señor Presidente da cuenta a la Sala En 9-ue propone pasar al archivo diversos 
,de la siguiente tabla, que los señores Presi- mensaJes y proyectos de lei. (Boletin núme-
dentes de las Comisiones Permanentes pro- ro 3,065).. . : 
ponen al Senado: , .En .un mem;aJe so~re autorIzaClOn par~ 

1.0 Proyectos pendientes, fortmulados por mve~tlr la swna de .$ 300,000 en la. cont!
la ComÍsion Especial del .senado, relativos nuaClOn de-los trab~Jos de co~strucc:on del 
a la marina mercante' Correo de Valparal'So. (Boletmes numeros 

2.0 Proyectos de r,~forma, constitucional, 3,074, 3,088 y 3,089). 
relativos a la eleccion de Presidente de la En un mensaje sobre suplemento de 
República; $ 6,000 al ítem 601 de la partida 15 del pre-

3.0 Proyecto sobre refOl1ma de la leí de 16 supuesto ele Marina, para pasajes, fletes, etc. 
de setiCilllbre de 1884; (Boletines números 3,112 y 3,137).' 

4.0 Mensaje sobre modifi~cion en el tra- En un mensaje sobre suplemento de 
zado elel ferrocarril de Nogales a QuinteI:o; $ 331,550 al ítem 258 del presupuesto 

5.0 Solicitud de la Municipalid'ad de Peña- de Guerra, para atender a la alimentacion 
flor sobre autorizacion para celebrar un con- del, gaJado del Ejército. (Boletines números 
trato. de iguala con don Euj,enio Pérez Vi- 3,092 J 3,162). 
llar; , 7.0 Proyecto de la Cámara de Diputados 

6.0 Informes de la 'Comision Pel'llllanente sobre riegos; 
de Presupuestos, recaidos en los siguientes 8.0 Proyecto de Oódigo Sanitario; 
negocios: , 9.0 Proyecto de reforma del Reglamento, 

Diversos Ü'ficios del Tribunal de Cuentas del oSenado; 
sobre toma de razon de los decretos 1,321, de 10. Proyecto de la Cámara de Diputados 
26 de mayo de 1913, del Ministerio de Gue- sobre Cuenta Corriente Bancaria. 
Ira i 1,956, de 30 desetielnibre de 1913, del 

• 
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A indicacion de los señores Mac Iver y 
Barros Errázuriz, tácitamente aceptada, se 
acuerda agregar a la tabla, los proyectos 
sobre electrificacion de la 1.a Seccionde 19S 
Ferrocarriles del Estado 'y sobre Caja de 
Retiro de los empleados públicos, respecti· 
vamente. 

A indicacion del señor Yáñez, se acuerda 
nó pronunciarse sobre la tabla en la presen
te sesion y dejar pendiente su aprobacion 
hasta la próxÍi1Ua. 

En la hora de los incidentes el señor Feliú 
ruega al señor Ministro de Hacienda tenga 
a bien remitir a la Cámara el informe pre
sentado al Gobierno sobre las d~frá l1clltcio
nes descubiertas últimamente en ta Aduana 
de Yalparaiso y que han motivado un pro
ceso que se sigue en uno de los Juzgados 
del Crí1mell de esa ciudad. 

El señor Búlnes ruega tambien al espre
sado sellOr ,}Iillistro tenga a bien remitir al 
Honorable 'Senado la última nota del dele
gado Fiscal de Salitreras, contestando la que 
le pasó el señor ú\Iillistro, despues de los in-

. formes de los aboga~:vs fi-:cales. 
El señor Ministro de Ha.cienda promete 

enviar a la brevedad p6'lúble los anteceden
tes a que se han referido los honorables Se
nadores de Concepcion y de Malle ,:0. 

El señor Ministro de Hacienda formula 
indicacioll para que el Senado tenga a bien 

, designar unos 15 minutos de la 'presente se
"ion a tratar ele preferencia un proyecto de 
lei que tiene por objeto' regularizar el pa.go, 
que ya se ha efectuado, de algunos cupones 
de los bonos de habitaciones obreras. 

A propuesta del señor Presidente, tácita
mente aceptada, se acuerela tratar ele este 
proyecto en la sesion ,próxima, án!es de los 
in cid ente s. 

El señor Echenique inicia sus observacio
nes sobre la neceSIdad de estudiar la mane
ra de propender a la con'servacion de la ri
queza que el Estado posee en las provincias 
del norte en terrenos salitrales y de arbitrar 
medidas para defenderlos de los que aten
tan contra ellos. 

Por haber llegado el téranino de la hora, 
queda pendiente este debate y con la pala
bra el honorable Senador de Lináres. 

Se snspOOlde la sesion. 

'A segunda hora no continuó la sesion por 
falta de quorum. 

Cuenta. 
Se dió cuen ta: 
1.0 Del siguiente mensaje éie S. E. el Pre

sidente de la República: 

Conciudadanos del Senúlu y de la Cámara 
de Diputado:-,: 

Por omision de la lei de presupuestos vi
jente, no se hizo figurar en e'l ítem 4025, de 
la partida ~m del presupuesto del Interior, 
la gratificacion que consulta el artículo 1.0 
de la lei número 2,276, de 5 de marzo de 
1910, para diversos empleados de la Presi
dencia de la República y Palacio de la Mo
neda, que habian percibi~o esta gratificacion 
durante años anteriores. . 

Domo 110 es posible, dada la carestía de la 
vida, privar de esta gratificaeion a emplea
dos que tienen actualmente sue.ldos reduci~ 
dos, y ya que se trata solamente de la su-· 
ma de tres mil ochocientOls setenta y' seis 
pesos a que ascienden dichas gratificacio
ne,,, .r que se puede deducir este gasto de 
relltas jenerales de la nacion, tengo la hon
ra de someter a vuestra c01¡sideraeion, oido 
el Cónsejo de Estado, el s;guiede 

PROYECTO DE LE!: 

Artículo único.-Autorízase al Presiden
te de la República para invertir la suma de 
tres mil ochocientos setenta y seis pesos en 
pagar al capellan de la Moneda, al inspector 
del Palacio, al portero primero delConse
jo de Estado y al pertero primero y a los dos 
porteros segundos de la Presidencia de la 
República, una gratificacioll sobre sus suel
dos en la propor~ion que consulta el artícu
lo 1.0 de la lei número 2,276, de 5 de mar
zo de 1910. 

Santiago, 6 de junio de 1917.-Juan Luis 
Sanfuentes.-Enriq~e Zañartu P. 

2.0 De los siguientes oficios de la Hono
rable Cámara de Diputados: 

Santia.go, 12 de junio de 1917.-Por el ofi
cio de V. E., derecha 11 del presentc mes, 
la Cámara de Diputados ha quedado im
puesta de los asuntos que han ocupado la 
atellcioll de la Honorable Comision Conser
vadora, durante el r~ceso 'del Congreso Na
cional, y que V. E. tuvo a 'bien comunicar
le en cumplimiento de lo establecido en la 
parte 5.a del artículo 49 de la Constitucion 
Política del Estado. 

Dios guarde a V. E.-Osear Viel.-E. Gon
zález Edwards, Secretario. 

Santiago, 12 de junio de 1917.-Con mo
tivo de la mociol1 que tengo la honra de pa-

\ .J~ 
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. sara manos da V. E., la Cámara de Dipu
tados ha dado s,n aproballion al siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

Santiago, 8 de junio de 1917.-El Minis-
terio del Interior· ha remitido a este Tribu
nal, para su toma de razon, los decretos su
premos númerOls 1,732, 1,740 Y 1,647, respee

" "Artículo único.-Se agrega al párrafo tivamente, y cuyas copias se acompañan. 
b, del artículo 50 é1,e la lei número 3,087, de Por el primero de ellos se autoriza al ius-
13 de abril de 1916, el siguiente inciso: pector jeneral de policías, "don Manuel Iz-
. "Sin embargo, law sidr,as naturales, en- quieTdo, para jirar contra la Tesorería Fiscal 

tendiéndose por ta1es las que s,ean produci- de esta ciudad hastá por la suma de treinta 
das directamente de las manzanas, sin agre- mil pesos, a fin de 'que atienda a la compra 
gados de .otras, sustancias que las que per- de vestuario, equipo, armamento, forraje y 
mita el reglame~lto, pagarán ,solo un impues- eabarlada para el servicio de las policías de 
to de tres centavos por litro". San Antonio y Rio Bueno; e imputa por mi-

Dios guarde a V. E.-Osear Viel.-E. Gon. tades el gasto a las leyes número~ 3,211 y 
zález . Edwards, 'Secretario. 3,212, de 22 de enero último. 

3.0 De tres informes de la Comision de 
Guerra y Márina. 

El primero, díce como sigue: 

Honorable Senado: 

Por el segundo, se autoriza al Goberna
dor de San Antonio para jirar contra la Te

. sorerÍa Fiscal respectiva, hasta por la can,ti
dad de cuatro mil cien pesos, a :fin de que 
atienda al.pago de diversa reparaciones que 

Vuestra rComi8ion de Guerra y Marina es necesario efectuar en el edificio fiscal en 
tiene el honor de pro1poneros ,que mandeis que funciona la administraeion de corre.os 
'archivar los negocios que se indican mas de ese puerto, e imputa el gasto a la lei nú
adelante, y que han perdido su oportunidad, mero 3,212; y 
por haberse lejislado sobre la materia o por Por el tercero, ·se autoriza al mismo Gober
estar pendientes de la consideracion del Con- nador para jirar contra la Tesorería Fiscal 
gresó. proyectos que consultan 'mas amplia- respectiva, a medida que sea necesario, hasta 
mente las mismas Ídeas. ' por la suma de $ 1,112, a ·fin de que atien-

EstOIS, negocios son los siguientes: da a diversas reparaciones en el edificio 
Mocion de don Ramon Ricardo Rozas, de fiscal en que funciona la Gobernacion, e im-

11 de mayo' de 1896, sobre creacion de un puta el gasto a la leí numero 3,212, de 22 
hospital militaren Santiago, y otro de ma- de enero último. 
rina, en Valparaiso o Talcahuano ; La Corte de Cuentas estimó ilegales di-

Mocion del mismo señor Senador, de 2 de chos decretos, porque las leyes a 'que se ,01'

febrero de 1897, sobre organizacioridel ser_ dena deducir los gastos no consultan fon
vicio sanitario del Ejército; y " dos especiales para el objeto. . 

Mocion de don Juan José Latorre, de 17 S. E. el Presidente de la República ha te
de agosto de 1897, sobre organizacion del nido, a bien insistir en que se tome razon 
servicio de faros y valizas.! de ·los indicados decretos, y se ha procedido 

Sala de Comisiones, 12 de junio de 1917.- a esta formalidad en cumplimiento de las 
José María Valdettama L.-Arturo Alessan- disposiciones legales que la ordenan. 
d.ri.~A. Bascuñan S. M.-M. Novoa, Secre- La Corte de Cuentas, en virtud de lo dis

puesto en ~ número X del artículo 5.0 de la tario,. 
leí de 20de enero de 1888, acordó poner en 

y el segundo y tercero informes, relati- conocimiento del So'beranp Congreso los de- ' 
vos: cretos objetados y los ,queordenan tomar ra. 

Al proyecto de leí de la ICamara de Dipu- zon de eHos. 
tadols que establece que los individuos muer- En consecuencia, tengo el honor de remi
tosen Putagan en 189~, con motivo de los tir a V. E. copia autorizada de los decretos 
sucesos políticos de aquel entónces, se les y de las representaciones de la Corte de 
considerará como muertoil en acc'Íon de gue- Cuentas. 
rra y ,sus herederos gozarán de la pension Dios guarde a V. E.--J. Aguirre L. 

,que señalan ,las leyes de 22 de diciembre 
de 1881 y de 9 de enero de 1892. 

y a la solicitud de don Pedro García, in
jeniero primero de la Armada Nacional y 
I;tctualmente retirado del servicio, en que pi
de se le conceda un abono d~ tiempo. 

4.0 De los siguientes oficiu!' del Tribunal 
de CuentaS: 

Santiago, 11 de junio de 1917.-El Mi
nisterio de Justicia ha remitido a este Tri
bunal, para su toma de razon, los decretos 
supremos números 808 y 810, respectiva
mente, cuyas copias se acompañan. 

Por el pri~ero se ordena entregar al juez 
de letras de San ,Antonio cuatro mil pesos, 
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para que atienda a la adqui:sicion de caja ,En la Dircccion de Obras Públicas existen 
de fondos y muebles para el Juzgado; y dudas sobre este pa:r;ticular, i me 'p~ece que 

Por el segundo, se ordena pagar al prefec- se trata de presentar un proyecto de leí que I • 

to Ae policía del mismodepartamento,~u~- autorice las espropíacíones. Se han pedido 
trOCIentos 'peso~ que le corresp0l!d~ p,erelblr propuestas para trabajos de agua potable en 
como gratlficaclOn, a razon de seISCIentos pe- Rancagua, Lo¡;¡ Andes i otras ciudades, por 
sos an~a:les, por t~ner a su cargo los reos de lo que convendria que .el Gobierno se preo-
l~ seCClon de la Carcel. ~os gastos que ~ut?- cupase de esta situacion i pr~sentara un pro
rIzan estos decretos se lmp~ta~ a la lel nu- yecto sobredeclaracion de utilidad pública 
mero 3,212, de 27 de ene!o ul~lmo. . de los terrenos necesarios para ·la ejecnoion 

La Corte de Cue,nt~s hIZO a S. E. el Pr~sl- de dichos trabajos. De otra manera, el Go
dente . de la Republlc.a la representaclOn biemo se va a encontrar en la pt:áctica Óon 
pre~crIta, porque la lel a que se ordena de- el inconveniente de que no existtt disposi-
duclr los gastos no consulta fondos espe-. 1 . f 'd d J 1 d b .' 1 1 b' t ClOn a guna en con orml a a. a cua e an Cla ,es para e o Je o. h 1 . ' , 

S. E. el Presidente de la República ha te- acerse _ os contratos respec,tryos. 
nido a bien insistir en 'que se tome razon . El senor Leon, Luco (Mllllstro de Ind~s
de los indicados decretos, y se ha procedido trI.a): -Me pondre. de acuerdo con el sen9r 
a esta formalidad en cumplimiento de las Mllllstro del I~t~rlOr, a cuya cartera corres
disposiciones legales que la ordenan. . ponde el serVlClO de ag~a potabl~, para pre-

La Corte de ,Cuentas en virtud de lo di s- sentar un proyecto de lel de carac~er suple
puesto en el número X dél artículo 5.0 de mentario, i atender así la idea irisinuadapor 
la lei de 20 de enero ,de 1888, acordó poner el lwno:able Senador de Aco.ncagua. . 
en ,conocimiento del Soberano Congreso los El senor Claro Solar.-:Oo1 las grac1as al 
decretos o'bjetados y el que ordena tomar señor Mi.nistro. 
razon de ello,s. 

En consecuencia, tengo el honor de remi- Propiedades salitreras 
tir a V. E. copia autorizada de los decretos 
y de las representaciones de la Corte de El señor Prat (Mi.nistro de Hacienda) . .-
Cuentas. Deseo dar contestacíon a las preguntas for-

Dios guarde a V. E.--J .. Ag,rlrrEf L. muladas por el honorable sf'ñur Echenique, 
en el discurso pronunciado por Su Señoría 

Preferencia en la sesion de ayer. . 
. En su discurs,), el honorable Senador de 

El señor Charme (Presidente).- El pro- LinAres decia lo siguiente: 
yecto para el cual el señor Ministro de Ha- «Antes de continuar con el análisis de 
cienda 'pidió ayer prefprencia para ser tratado otros numerosos. S¡i!tos de salitreras, que aa:p. 
en la sesion hoí, ántes de los.incidentes, no se despojado a la nacion de muchos millones de' 
encuentra en el Senado. Si no hubiera incon- metroS\de terrenos balitl'ales, pertenecientes 
veniente, quedaria anunciado para alguna de al ~'isc(), ya que el tiempo no me permite 
las ¡sesiones próximas, 'tan luego como llegue ternjnar hoí mis observaciones, voi a pun-
de la otra Cámara. tualizarlas en algunas preguntas' sobre los 

Queda así acordado. saltos de salitreras que hoi he tratado». 
La primera ptegunta que hace Su Señoría, 

Ob1':"as de agua potable es la siguiente: 
«¿Cree el señor Ministro que es lícito cuan-

El señor Claro Solar.-Yo desearía llamar do se ordena una reposicion de linderos, co
la atencion del selior Ministro de O}Jras PÚ- locar los nuevos deslindes en un lugar distin- J 

blieas, hácia la situacion en que se encuen- to del que ántes ocupaban~» 
tran los trabajos de agna potable, que de- Tengo a.Ia mano El Diario ilustrado, en 
ben hacerse conforme a la lei de enero de que viene publicada una nota dirijida, en el 
este año. .IDtlS de mayo último, al delegado fiscal, en 

Raí dudas, segun entiendo, acerca de si donde se le dan instrucCiones respecto de la 
la disposicion que consulta la lei jeneral so forma cómo debe proceder la delegacion en 
bre trabajos de agua potable, en 10 referente los casos de reposicion de linderos. 
a espropiacion de los terrenos necesaI;ios pa Los números primero i segundo de estas 
ra la cjecucion de las obras~ se aplica o nó a instruccion~s dicen lo sigll,iente: . 
las obras de que trata la leí de enero del «1.0 No se admitirá ninguna solicitud sobre 
presente año. reposicion de linderos sino en cuanto enCUa-

I . 
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dre dentro de lo qU0 dispone el artículo 62 El señor Senador se ha referido a la inscrip
del Oódigo de Minería, esto e!:l, en cuanto se cion, pero el acta de mensura, tal como viene 
'trate de restablecer los hitos derribados o des- en la pájina 135 del cuaderno de anteceden
trüldos i de colocarlos en el mismo punto tes, dice como sigue: 
que ocupaban ántes, con lo cual queda dicho cEI'l1 de marzo de 1903 el injeniero de la 
que ni la situacion ni la forma de las perte Delegacion Fiscl:ll d,e Salitreras que suscribe, 
nencias pueden esperimentar variacion al- designado para practicar la mensura de la Des
guna. eubr~dora Cucalon, número 14 del Rejistro 

2.° Estas variaciones no serán at>eptadas de 1880, oe la notaría ele don Olodomiro Mu
sino cuando judicialmente se haya declarado jiea, que fué soliciblda pOI: don Ramon A. 
que el salítrero tiene dere('.ho a efectuadas, Carrasco, pro({edió a efectuar ra operacion. 
sea a consecuencia de errores en la forma del dar/do así cumplimiento a lo decretado por p,l 
polígono' o por' falta de detenninacion suficien- Juzgado de Letras de. Antofagasta, con fecha 

, te en el teneno. Pero las operaciones que en 21. de enero (lel corriente afIO, i a lo dispues
esas circunstancias se practiquea; es preciso to' por la Deh>gacion Fiscal de Salitreras, con 
que se limiten estrictamente a la modífic:wion fecha del mismo mes i año. En la operacion 
qne el fallo judicial autol'iee, de tal modo que se procAc1ió como sigüe: Se tomó como punto 
si se trata de correjir un polígono,. cambie de partida ,?l lindero a, indicado por el int.e
solo la forma de ia pertenencia, pero no su resado, el cual quedó fijado desde la estaca 
ubicacion. ~n los cas'os en que la indetermi- número 150, situada en un cerrito pedregoso 
nacion del acta de mellsura no permita ubicar (que existe en el medio de la pampa) con rum
las salitreras en el terrfmo, i se comprü.ebe bo norte, 74° 20 minutos al oest~ a los un mil 
'que no hai otros medio8 para precisar su situa- ochocientos metros. En este punto a, con rumbo 
cion, ordenada que sea; la práctica de la men- sur 35° 50 minutos al oeste'se midieron ocho
sura, se hará ésta con sujeeion a las indica.· cientos cincuenta metros para fijar el lindero 
ciones del pedimento, i dentro de la zona en b. En este punto se constituyó ángulo a la • 
que pudo ser concedido, segun la jurisdiccion izquierda de 140' i con esta elirecclon se mi
de laautorídad ante la cual ~:fné presentado.» dieron mil cuatrocientos metros para cúlocar 

Oreo que el primer punto está contestado el lindero c. Estacionado en este lindero se 
con las instrucciones dadas a la delegacion. construyo un ángulo recto ala izquierda i se 

Agregaba el señor Senador: midieron seiscipIÍtos metros para fijar el lin
«~Oree el srñor Mini,;tro que los linderps de dero b; por último, se unió con una líne~ recta 

las pertenencias denominadas Los Penitentes, el hndero b, con el lindero de partida, que
la Uarabana, María Magdalena, Cucalon, han dando así cerrado un polígono irn~gular que 
sido repuesto's en el mismo Lgú en (lile fue comprende nn rr.::lon de metros cuadrados. 
ron coloce:dos en la pbmitiva lIwnsum?» Se asignó a esta d!'SCllbl'iclora solo una pel te-

Yo agradeceria al señor Senador, si tiene nencia por enCOl'ltrarf;(~ situada a ménos de 
lós antecedentes que mandé al Senado, me diez kilómetros de la descubridora. Arturo 
los permi:iera, a fin de poder leer la;;: aetafl de Prat, mensurada el dia huteríor. A peticion 
mensuras de a~gullas de estas pertonencias, del interesado se deja eon"tancia de su pro
porque realmenre es mui difíeil dar detalles testa por no habérsele nntrogalo las tres per~ 
de otra manera. tenencias que le corresponden a su descubri-

Voi a leer el acta de mensura de 1<1,' Descn· dora, haciendo presente que lo'" puntos de 
l¡r-iaora eucalon. Dice así: partida de las descubridoras ye. indicadas 

«l!.;l 11 de marzo de 190;L quedan a mas de (;ibco kilómetn s de flistan· 
El sflñor Echenique.-La inscripcion em- cia, i uejando a salvo sus derechos para }Ia-

pieza así: cerlos ""ler ante la justicia. Té'rminar'la b. ope-
«Antofagasta. a 15 de abril dp 1903, a so- racion puse en posesion de los terrenos men 

licitnd de don Ramon Allende Cnadra, que surados· al señor Ramon Allendes Ouadra, 
consta en el siguiente documento,. I en se que en representacion de los dueños habia 
guida viene el acta que ha empezado a leer el pedido esta mensura. Para constancia de lo 
señor, Ministro. . hecho se levantó acta por duplicat1u que se 

El señor Búlnes.- ~Dól1de se hizo el de- firmó por el injenieroi por el represen tanto 
nuncio? Si se hizo en Antofagasta no puede de los interesados i por los testigos, etc., etc,» 
estar hecha)a inscripcion en otra parte. Francamente, des pues de leer esta acta de 

El señor Prat (Ministro de Hacienda).-En- mensura i el pedimento respectivo, no ~ahja 
tiendo que el pedimento no fué hecho por el decir, si la perte!lellcia estaba en Cnevitas () 
señor Allende Ouadra. en Antofagasta. De manera que mal podria 
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contestar la pregunta de Su Señoría si el an- debió, segun la Oomision, dárseles otra ubica- . 
teoedente mas claro que hai al respecto es el oion que hubiera interpretado mas i'xactamen-

. relativo a su situacion con relacion a la per- te el pedimento», . 
tenencia Arturo Prat,), como decia ayer Su M~s adelante dice la misma nota lo si. 
Señoría, tampoco se sabe la ubicacion de ésta. guiente: 

Aquí hai ciertas referencias. Se harla de «Respecto a la Penitentes i a la Carabana, 
un camino que parte de Antofagasta a Boli, que segulI"su pedimento deben estar a doce le-o 
via, Sabe Su Señoría que en la pl'o~incia de guas de Salinas i que se remensuraron amé. 
Antofagasta hai dos puntos que se denomi- nos de dos, usted ha manifestado que Salinas 
ñan Cuevitas: uno situarlo en Aguas Bl!:mcas, no es la estacion del ferrocarril, que no exis
i el otro en el ferrocarril de Antofagast.a a tía al .hacerse el pedimiento a fines de 1881, 
Bolivia, Yo tengo la impresion"do que la re- sino una ~ejion, 
ferencia es el camino de Cuevitas a Aguas Pues bifln, segun telegrama del jerente de 
Blancas, por la circunstancia de que dice que la Comp'1ñía de Salitres de Antofagasta, el fe
deslinda al norte i al este con el camino de rrocarril se comenzó el año 1872;el año 1873 
Cr...evitas. El injeniero señor Dávila me ha ma- negaba a Cármen Alto i en agosto del año 
nifestado la misma impresion; pero dice qul=.l 1876 llegó a Salinas. Es claro, pues, que lo 
para informar en conciencia tAndria que ha- que el pediment'o indicaba como punto de par
cl:\r un estudio jeogl'áfico i topográfico de tida ela la estacion i que en tal forma ha de
aquella rejion, estudio que aun no se ha hecho. bido usted interpretarlo. Estimo, por lo de-

Dice la Oomision sobre este punto: «Por mas, inconveniente que se comisione para re
nuestra parte, habremos de abstenernos de presentar a la delegacion en las mensuras al 
emitir opinion sobre este particular, coloca- dibujante de eBa, pues carece de la competen
do en un tel'l'eno de interpretacion topográ- cia que debe tener el llamado a amparar los 
fica imposible de dilucidar sin un estulio es- derechos del Estado en esas operaciones». 
pecial de la f!'ljion, que no nos era dable ha- Tanto la Comision, como el Ministerio, han 
cer, i solu manifestaremos a USo que este caso manifestado, en documentos oficiales, que no 
de la eucalon es uno de los mas vagos' i falo consideran correcta la ubicacion oe las perte-
tos de determinacion que se han presentado, nencias Penitentes i Carabana. . 
i con respecto al cual, por lo mismo, se pue- Como sabe Su Señoría, en esta misma nota 
den sostener las interpretaciones mas varia- se deja constancia de que se van a remitir los 
das», . antecedentes al Oonsejo de Defensa Fiscal, a 

En cuanto a la pregunta formulada por el fin de estudiar lo que puede hacerse para de
honorable Senador, respecto a la Cucalon, fender los derechos del Fisco; 
debo manifestm' que t~mgo la iIDpr~sion de Continúa el señor Senador: 
que la interpretacion mas correcta dkl pedi. e¿I si no han sido cobcados en el lugar en 
mento es la de -lue él se reHere al camino de que fueron mensuradas, han tenido d"recho 
Ouevitas a Aguas Blancas, 'interpretacion que los particulares para apoderarse de doce de 
coincide con la ubicacion que se le dió en el estas salitreras que' eran fiscales i que hoi 
plano de la Dell'gacion Fiscal de Saliteras. aparecen a nombre de ellos~ ¿Qué valor esti
pero dejaudo constancia, tambien, que estas ma el Gobierno que tienen estas doce estacas 
pertenencias no están en Aguas Blancas, como que le han sido arrebatadas a la nacion?» . 
díce el encabezamiento, sinn al norte de An- Quedan contestadas estaaopreguntas con el 
tofagasta, eS decir, al norte del paralelo 24. envio de los antecedentes al Oonsejo de De. 

Los pedimentos de las pertenencias Cara, fensa Fiscal para que estudie la situacion i 
bana, Penitente i María Magdálena son como ampare los intereses fiscales. 
pletamente distintos, porque se agruparon. Utra pregunta: «¿Cree el señor Ministro que I 

Respecto de la p0rtenencia Carabana voi a los empleados de la delegacion, al dejar cons
leer lo que dije en nota pasada al delegado tancia en las actas de reposiciones de estas' 
fiscal de salitreras: ' pertenencias., que ]os linderos quedaban colo'· 

«Como lo manifiesta la Oomisioll investiga- cados en el mismo lugar que ántes tenian, 
dora, las reposiciones efectuadas en algunas cumplieron su deber i defendieron los inte
pertenencias de los Grupos ~uevo Chile, Pro- reses fiscales confiados a su custodia'?» 
greso i Porvenir, i en una estaca de cada una En la nota a que me he venido refiriendo 
de las descubridoras Restauradora i 30 de Ene- ha quedado constancia acerca de estos puntos. 
ro, no e:x.iste justificacion que las haga acepo En ella se dice: , 
tables. Al remenSUrar las per~enencias María c:Llamo especia!monte su aten clan acerca . 
Magdalena, Penitentes i Carabana, tambien de la l'eposicion de los linderos de las perte-
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netlcias Nuev(\ Chile, 1 i 2, acerca de las su ubicaci()" Por antecedentes conocidos de 
cuales estima el Gobierno que deben adop· todo e; mundo en Antofagasta, i creo OIÍe de 
tarse Ladas las medidas posibles para vol· los señores Senadores, se sabe que es ac· 
ver): a su verdadera ubicacion». tas no se hicieron en ~l terreno, eUas uJ re-

_ Esta declaracicn no puede ser de mayor flejan una oper ,ion efectiva, sino que fueron 
chtridad. ,un trámite le¡! t un de completar las opera-

Ve el Sanado que yo he llamado'a atencion ciones para d\ A'minar la propiedad del pe
del delegado respecto a estos procedimientos. ticionario. 

En cuanto a las personas, debo decir que Es evide: me en esto se ha nrocedido 
el señor Encalada' no ha sido nO,mbrado este mal. No sé s,heria decirlo ante TTonora-
año como ir: '''0 por parte del 'Fisco; i res, ble Senado, p,~ro como es públic' 3tol'io, 
pecto del se o,' R.ojas Rivera he pedido al el \echo es que un e"ñor Verbal,e ¡¡ res
delegado fis ', lle le exija esplicaciunes so p .asabilidad no se p .ede perseguir por ha· 
bre ciertas decJal..lciones que ha hecho en va- ber fallecido, vendia act!)s de mensura por 
rios reclamos de mensuras i que no están quinientos o mil pesos. Llegó este señor a 
arregladas a la verdad, a fin de tomar las mé- vender veintinueve mensuras en undla, cuan· 
didas correspondientes. . do un :injeniero difícilmente podria hacer 

Contint1a en sus preguntas el sefior Sena- UDa mensura al dia. De manera, pues, que 
dor: «¿Oree el señor Minisho que el Delega- 'no se puede d(·cir que sea la delegacion la 
do Fiscal cumplió con Sil deber al presentar que ha procedi io mal. 
los escritos en que aceptó estas reposiciones Todas las personas son susceptibles de 
de linderos~:t errar. En una de estas actas, la relativa a la 

Esta pregunta queda tambien contestada Cucalo!>, aparece cambiada la palabra ménos 
con una de las declaracion,es que figuran en ¡:lar la palabra mas; pero esta es una equivo-
dicha nota. Digo en el número 4.°: eacion del escribiente. 

«4." La facultad que tienen los Tr'ibunales, Ahora, respecto a la iniciativa que ha to-
de aeuerdo _ con las disposiciones del artículo mado el Fisco en los juicios de lllensnras de 
924 del Códip:o de Procedimiento Civil, para pertenencias salitrales, voi a.leer una nota 

, proceder cornu si hubiera habido apelacion que no se ha dado a la publicidad por ccm.,. 
en las causas de Hacienda en que hubiera tener instrucciones que el Ministerio de Ha· 
duda de que la sentencia de primera instancia cienda ha impartido al Consejo de Defensa 
perjudique los derehas fiscalef. no será una Fiscal. Esta nota tiene fecha 23 de mayo de 
escusa para que la def.ensa fiscal deje de ha- 1917, i diM así: 
cer valer todos los recursos debidos». «Adjunto envío a: usted cap \le la nota 

Me parece que con esto dejo perfectamente que con esta fecha dirijo ala De18gacion Fís
claro cuál es la opinion del Gobierno al res- cal de Salitreras en la cual se cbntienen ins
pecto. . trucciones para la defensa del Fisco en los 

Dice otra de las preg,untas de Su Señoría: juicios existentes o que puedan promoverse 
«¿Qué m~didas tomó el Ministerio cuando sobre remensuras o reposicion de linderos de 

tuvo noticias de las/citas adulteradas que hizo pertenencias salitrales. 
el delegado en los referidos escritos pam fa- Como se Índica en ~sa nota, desea este 
cilitar las reposiciones de linrleros de estas Ministerio que el CODsejo de Defensa ~-'iscal 
pertenencias a n1uchos kilóm';-ros de distan- le informe acerca de las medidas que corres
eis. del lugar en q'1e habian sida mensu ponda adoptar en los casos de reposiciones 
r .. das~~ ya e.fectuadas que considera injustificados la 

Las remensuras h,~ehas en Antofagasta no Oomision que designó el Gobierno en el mes 
\ son una, dos o tres, son oiento setenta i tan· de dicie-ubre del año último. i d<:'mas que, a 

tas i en la jeneralidad de los casos no se juicio dul Oonsejo, estén viciados. 
puede negar que habria, sido hasta, inconve Oon esíe objeto acompaño todos loS ante-
'niente que el repres~ntante fiscal hubier'l cedentes que se han tenido a la vista,. 
ejercitado otras atribuciones fuera de las que Sírvase usted impartir instru.;ciones para 
le corresponden. Realmente las actas de meno que se atienda muí especialmente los juicios 
sura en que se basaban los derechos de los péndientes sobre reposicion de linderos de la 
dueñ,os de las pertenencias no díeen nada. oficina «Gloria» en Tarapacá, «Arturo Prat», 
Casi' todas las correspondientes a los años «Bella Vista. i «Esmeralda» en Antofagastd, 
1903 a 1905 no dan indicacion alguna respec- a las cuales se pretende ubicar sobre el grao 
tO' a la ubicacion de la pertenencia; pueden do 23, i el de nulidad de mensura de los es
indicar la forma del polígono) pero no indican tacamentos de la Compañía Aurora., 

j , 
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Como,ve Su Selíoría, el Gobierno se ha Con. esto creo :haber dejado cO!ltestaé';ls 
preocupado no solo de los juicios pendien- las preguntas qut: me hizo eu la sesion. d~ 
te~ sobre reposicion de liDd~ros de las citadas ayer el señor Senador por Lináres, sin per· 
oficinas, sino tambien de todos los jui'Cios juicio de dar mas .adelante los datos o espli. 
salitreros que sigue el Fisco en la rejion del caciones q~e S3 creyeren necesarios. 

\nOlte. . El señor Echenique.-Examinaré la res-
Me parece que Su Señoría me preguntaba p1lesta. 2.1'11 señor Ministro en!a próxima se

tambien, aun cuando no 'se ve claro que sea sion, porque espero leer ántes los documentos 
una prt'gunta, en cuánt? estimo las pérdidas traídos por Su Señoría. 
sufridas por el Fisco con el' ~ambio de terreJ Continuando el estudio de las reposiciones 
nos. Este es un punt) mui difícil de contes- de linderos, paso a ocuparme de las perte
taro \ nencias Progreso, Porvenir' i Nuevo Chile, 

Para decir si los torrenos qúe se . tomaron pertenecientes a la firma Baburizza, Brllna i 
en una parte í se dejaron en oti'a, valen mas C.I.; 
o, ménos, 'habria que hacer un cateo i una Estas descubridoras, que pertenecieron 
aVáluacion completa de una i otra p~;rtenen- primitivamente a la Sociedad Progreso, fue
cia. ron mensuradas en 1904; al año síguieute' se 

Esta avaluacion no podria hacerla el Fisco, instalaron. por cuenta de la .sociedad propie
ni aun valdria la pena hacerla, a no ser ljue taria tres oficinas, que fueron denominadas 
se las pudiera volver a su antiguo lugar. Ausonia, Filomona i Aconcagua; el costo de 

Por ot.ra parte, no podria determinar el construccion de estas oficinas ascendió a se
valor de estas pertenenciali' pal a, el porvenir. tAcitlntas mil libras esterlmas, qlle fueron su
Talvez las pertenencias uóicadas en con- ministradas por el Banco Mobilial'Ío en cali
formidad a los planos de la De!egacion' de dad de préstamo. 
Salitreras no estarian en trabajo en la actua- En 1906 la comunidad Diego Almeida se 
lidad; en cambio, hoí se están trabajando en transformó en sociedad anónima bajo el nom
la parte en que flstán ubicadas, están en p]¡.ma bl'e de Sociedad Prúgl'eso i en los títulos de 

. produccion, i ';;n svlitre S6 está vendipndo a nueva sociedad s~ imprimió el plano, en mui 
buen pn,il; illléntrÜb tanto, en el futuro, pequeña escala, de la mensura da .las perte
cuando :,e hubieran llegado a trabajar esta!! nencias que poseía; parece que los organiza
pel'tenencid" ¿l¡uién sabe qué valor podrían dores hubieran tenido la intuícion de que. 
tena? PosiblumentA mas, o mEmos; creo que andando el" tiempo, ~,odria ponerse en duda 
es imposible dar uua respuesta acerca del va- laverdaderaubicacion de dichas· pertenen
lor de esta$ pertenencias. cías i dejaron constancia de dicha ubicacíon 

La Comision al contestar sobre este punto, dél modo mas solemne po¡;¡ible. 
sobre el cual Iué tambien interrogado el de. Poro los terrenos resultaron de mala cali~ 
legado por el Ministerio, hizo presente que dad, de manera que la sociedacl no pudo nun- ,. 
en las pertenell\;ias l\uevo Chile número,; 1 i ca repartir dividendos, ni aun eauceh\r los 
2 habia un perjuicio evidente !Jara el Fisco. intereses de las deudas contraidas para la 

La razon de este perjuicio e'!S distinta: hai construccion de las oficinas, i liquid.ó sia'que 
un cambio en el polígono, que tenia quince los accionista'! saLTasen ni parte s:quiera de 
lados i que hoi tient quinientos sesenta i su capital. ' 
seis1lados. Sy hizo con esta pertenencia un En la liquídacion pasaron estas salitreras a 
verdadero dihujo, aprovechando todoEl los te- poder del Banco Mobiliario, que tamp~co ob
n'enos buenos i dejando los malos a un lado, tuvo utilidades de su esplotacion i se vió 
es de~ir, be apl'ov'echaban los lotes qne se obligado a cederlas al Banco de Ohile, que 
consideraban que tenian calicbe, con '10 cual era su ,mas fuerte acreedor; este negocio de 
el Fisco ha quedadJ) en Id. imposibilidad d'3 la l'rogr.eso fué una de la.s causas, quizá la 
aprovechar los terrenos ·restantes. principal, de la quiebra del Banco' Mobilia-

En vista de este' perjuicio de' que deja río .. El Banco de Chile tampo~o fué mas afor
constancia la Comision, el Ministro que ha tunado con la esplotacion. 
bIadijo en la referida nota al Consejo Fiscal, Durante el tiempo en que fué propietario 
lo siguiente: «Llamo especialmente la aten- de esta.s salitreras, se preocupó de construir 
cion acerca de la reposicion de linderos de las i mantener hitos de dos metros de altura an 
pertenencias Nuevo Chile 1 i 2, acerca de las todos 10s vértices de las diferentes pel'tenen
cuales estima el Gobierno que deben adop- cias; he converRado con dos de los jefes su
tan:le todas las medi4as posibles para volver- periores de esta salitrera durant,e el domiuio 
las a su verdadera ubicacíon_~ del Banco de Chile i los dos me han referido 
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el cuidado con ·que la administracion de la bró al señor I{,ojas Rivera, al mismo señOl' Ro
salitrera, cumplió la obligacion que tienen los jas Rivera que encontró los indicios de las 
dueños de pertenencias de construir i mante- primitivas mensuras de las pertenencias Cara
ner linderos de un metro de base i dos de vana, Penitentes i María Magdalena a mas de 
altura en todos los vórtices de los polígonos, cincuenta kilómetros del lugar en que habian 
haciendo reconstruir 103 hitos que no cumt sido mensuradas diez años ántes. 
plian con esas condiciones. Los nuevos linderos fueron colocados a 

A fines ele marzo de 1908, el Banco de treinta i cinco kilómetros de distancia de don
Ohile vendió a los señores Baburizza, Bruna de habian :,ádo colocados en la primitiva men
i O.a, la salitrera Progreso?ln la rantidad de sura i al norte del paralelo 23, zona en que el 
trece millones trescientos ochenta mil tres- gobernador de Antofagasta, que habia hecho 
cientos noventa i siete pesos, lmma menor la concesion de estas pertenencias, no tenia 
del costo de las instalaciones. Los terrenos facultad para hacer concesiones. 
Be las sesenta ~. tres pertenencias salitrales Segun los planos de la' delegacíon i segun 
fueron estimados én poco, pues eran ~ cali- el plano que los pro1(ios dueños ck estas per
dad mui.Jnferior i ya llevaban mas de seis tenencias presentaron alOonservador de Bie
años de esplotacion. La venta se hizo previo. nes 'Raices al inscribir la primitiva mensura, 
nn detallado cateo de todas las pertenencias, tenian estas pertenencias un perímetro de quin
hecho por el Banco. Adenias, estos terrenos, ce lad'os i, naturalmente, quince vértices con 
como muchos otros de Autoragasta, son mui otros tantos hitos. El señor Rojas Rivera, re· 
desiguales: al lado de zonas mui ricas, se en- presentante de la delegacion, trazó en la nue-

. cuentran zonas de lei -mui baja, cuya. flsplQta:- va ubicacioll! elejida por los interesados un 
eion no compensajesto sucedia principalmen- polígono de quinientos sesenta i seis lados, 
te en las pertenencias vecinas a la oficina que, naturalmente, necesitaban para deslindar 
Aconcagua, en algunas de las. cuales ya se los quinientos sesenta i seis hitos i ! u vo la 
habían esplotado las secciones de buena lei osadía de afirmar qu~ la repo~icion efectuada 
quedando ~inesplotadas las secciones que no «se ha ceñido en todo a l~s indicaciones 
eran aprovechables. de sn pedimento i a las actas anteriores» i 

En el mismo año, tres me,~es despues de la agrega que las p~qtteñaS variaciones que se 
compra, se presentaron al Juzgado los seño- notan en su forma, se deben a que resultó un 
res Baburizza, Bruna i O.a, e~poliien.do que pequeño exceso en la cabida de las patenen
habian desaparecido los' linderds de todas sus ·cias i fué necesario hacer una reducclOll de la 
pertenencias salitreras i solicitando que el estension 'de ellas. 
juez ordene que sean repuestos. Debo hacer Tengo en mis manos copias autorizadas de 
notar que se solicitó la reposieion de linderos los planos de la primitiva mensura i de la 
de las sesenta i tres perteIlPncÍas de que era reposicion que el representante de la delegu
dúeí'ia esta firma. Yo me esplicaria la pérdi- cion encuentra iguales, salvo un pequeño 
da de dos, seis o diez hitos; pero la desapa- cambio: deseo que los vean por sus propios 
l'icion de centenares de hitos al mismo tiem- ojos los señores Senadores. 

po, es algo completamente inesplicable. La afirmacfon que hago de que la remen-
I en el \?aso en que ellos hubiesen d'.lsapa- sura fué hecha a treita i cinco kilómetros de 

recido, permanecería el material, la piedra o la primitiva mensura i al norte del paralelo 
la costra al pié del hito i no se necesitaría 23, consta de las propias. notas del dele, 
intervencion del juez para reconstruirlo. gado fiscal que tengo en mi poder. Con 

¿Hizo alguna investigacion el delegado razon los abogados del Consejo de De
fiscal d! salitreras cuando se le notificó que fensa Fiscal, que fueron al norte a estudiar 
habían desaparecido los hitos, para averiguar estas reposiciones de linderos, espresan en 
en qué forma se habían perdido? - su pri.mer informe refiriéndose a esta opera-

Nó, señores Senadores, está ya tan acOSo cion, «se hizo una remensura que alejó mas 
tumbrado con este fenómeno, para mí ines· aun los dos- grupos i que fué a colocar las 
plicable, que no le llamó la atencion i aceptó pertenencias 1 i 2 al norte del grado 23. 
sin protesta la notificacion en que se le orde- Ademas, sin Tazon alguna que lo justifique, 
naba que fuesen repuestos los linderos. . S0 hizo una grave í dañosa modificacion en la 

Véamos cómo se procedió en cada una de forma del polígono que era ántes de quince 
las pertenencias. lados i que aun cuando parezca increible ha 

Para representar a la Delegacion de Sali- pasado a tener quinientos seSEnta i seis la
treras en la reposicion de linderos de las per- dos» i agrega el), otro párrafo que los cam
tenencias Nuevo Ohile núqteros 1 i 2, se nom- bios de ubicarion i forma que s~ notan en 
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estas pert!3nencias son absol~tamente inacep.jrepresentante de la firma Baburizza, Bruna 
tables. i C.a i el representante fiscal están de acuer-

Con razon, con justísima razon el señor Mi· do' en que ~e han ;epuesto correctamente los 
nistro de Hacienda, en nota reciente dirijida linderos en el lugar que ántes ocuparan, i 
al señor delegado fiscal de salitreras, le dice el secretario certifica que no se ha deducido 
a este funcionario: «Todavía mas, en el caso oposicion; en ,-ista de las a.ctuacion<1s produ
de la Nuevo Chile números 1 i' 2 la variacion cidas en el espediente, el juez procedió bie~ 
del polígono, fuera de los demas defectos de El delegado fiscal llegó a Antofagasta en 
la remensura, se ha hecho en forma que sig- los mismos días en que el juez.aprDbó el acta 
nifica una incuestionable pérdida i desventa· de reposicion de linderos, i cuando la aen
ja .para los intereses fiscales». tencia 'réspectiva le rué notifieada personal-

S9 ha afirmado en el informe de los aboga- mente, no apeló ni tampoco r"l)rendió ni 
dos señores Monteré) i ~Js,tévez, que en estas pIdió la separacÍ1m de su subalterno que, en 
irregularidad~s no caDe al delegado responsa- representacion de él, habia cometido tUIr 
biJidad por haber estado ausent,e de Antofa· grave fraude. El señor Rojas Rivera conti-

. gasta cuando Sfl aprobó e¡..ta reposicion de nuó, pues, gozando desu confianza; su accirrU 
linderos; i aun han insinnado qüe cabe parte para resguardar los intereses fiscale3 se limitó 
de responsabilidad a los tribunales por no ha- a presentar un escritlJ de téngase presente, 
ber impedido esté despojo de bienes naciona- en el cual no apela ni espresa que se opone 
les al aprobar esras repüsiciones, cuando el a la opelacion ejecutada por su subalterno; 
espediente respectivo vino en consulta a la solo hace notar que la operacion ha sido eje
Corte de Santiago. cutada con algunas ineorrecciones i ~ermina 

, Es intl,resante el análisis de esta!;l respon- diciendo: «Ruego a USo se sirva tener pre, 
sabilidades, pues dará bastante luz para evi· septe lo espuesto para los fines que haya lu
tar que se repitan las usurpaciones. gar».\ El juez, que ya habia aprobado la re-

El espediente se inició en el primer s,e- posicion, se limitó a poner pOl' providenCIa 
mestre de 1913: un año ántes que se efee al escrito del delegado: «Téngase presente:., 
tuara la reposicion, i el delegado tuvo cono- i remitió en seguida los autos eu cor:sulta a 
cimiento de 'lue se habia ordenado reponer la Corte de Apelaciones de Santiago, en vir
estos linderos con anterioridad, como consta tud de las di~pofliciones de la lei del año 
de las diversas incidencias que se produjeron 1906, que ordena que todas las sentencias 
ántes de la reposicioI~ . de linderos. sobre mensuras de salitreras sean cOl1sulta
• El dia en que se procedió a efectual' la das. 
nueva mensura, no estaba en Antofagasta el La Corte, en virtud de lo establecido en 
delegado, i cuando se presentó al Juzgado el antos, confirmó la sentencia de plimera ins
acta de esta reposicion fraudulenta, el juez taneia, que no habia sido áPelada i que venia. 
de Antoraga,;ta, stlilor FG.eilzalida, puso la si· acompañada de un certificado de que no se 
gmente providencia: habia deducido oposicíon a la operacion prac-

«Autos: para resolver con conocimiento del ticada. 
representante del director del Tl'soro, cer- Juzgue 'el Senado si ha sido bien defen
tifique el secretario si se ha deducido oposi- dido el Fisco en esta remensura, en que se 
cion». trataba de millones de peso!!', pues fueron 

El representante del director del Tesoro seis las estacas salitreras que figuraron en 
en estas cuestiones dé mensuras de salitreras esta operacion. 
es el delegado fiscal. ¿Habria aceptado alguno de los señores 

El secretario pu~o a conl inuacion el si- Senadores en un asunto propio una defensa 
gniente certificado: «Certifico que no se ha semejante~ 
deducido oposicion a la aprobacion del acta Recuerde el Honorable Senado que el se· 
de que se trata..-Pedro Salas B.» ñor Ministro de Hacienda, en nota dirijida al 

El jqez, en vista de este certificado, apr,o- delegado fiscal dA salitreras, le dice refirién
bó las actas de .mensura con el siguiente dose a esta reposicion de lindm:os, que ~ella 
auto: «Vistos: con el mÉlrito de estos ante ~e· se ha hecho en forma q,p.e significa una in~ 
dentes i del certificado que antecede, aprué. cues~onable pérdida para los intereses B.s
base en cuanto há lugar en derecho i sin per- cales». 
iuicio de terceros, el actll-,de reposicion de De ma'nera que no es apreciacion mia la 
linderos de las pertenencias números 1 i 2 afirmacion de que le causó al Fisco una in
del grupo denominado Nuevo Ohile». cuestionable pérdida esta reposieion de lill-

El juez no tiene responsabilidad, pues el deros. 
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Paso a ociuparme ahora de todas las de mas . La Porvenir número' 7, dice el i"nforme, 
pertenencias. que pertenecieron a la Socie- c:tieneun cambio en la forma del polígono, 
dad Progreso i fU('lron a<1quiridas por la fil'- cuya razon no encontramos... . 
ma Baburizza, Bruna i C.a, 4.ue son cincuen.- Progreso número 2.-Se modificó su ubio 
ta i siete estae,as. Las analizaré en 'conjunto, cacion j tuvo cambio la forma del polígono. 
porque la reposicion de todas ellas se ejecu. Nos parece que no hubo razon para hacerlo. 
tó en un solo espediente, fueron aprobadas Progreso número 3.-Sufrió una alteracion 
en una misma sflntencia i los escritos pre- en la forma del polígono .para supri14ir una 
senlados por la Delegarion de Salitreras se cachimba. 
refieren a todas ellas; a:demas, existe en los Progreso número 4.-Fué mensurada en 
antf'cedentes un plano comun a todas ellas, dos partes: una de doscientas i la otra de cifl:q. 
enviado por el delegado fiscal de salitre- hectáreas. A. esta última se le hizo aibuna 
ras. • modificacíon en la forma del polígono, agru· 

Como en el caso anterior, dos mepes des- pando mas la per'tenencia. \ . 
PUtS de haller comprado' estas salitreras al Progrpso número 5.-Como la antenor, se 
Banco de Ohile, se presentaron, sus dueno::;, mens~ró en (los porciones, de doscientas hec· 
los seiiorss Baburizza, Brunai O.a, al J uzga- táreas una i de cien hectáreas la otra: a esta 
do de Antofagasta, haeiendo presente que se lB modificaron su ubicacioI1 i forma, acer
los linderos de sus ¡)ertenencias habian .desa c'ándola cuatro mil metros mas o, ménos al 
parecido i solicitaban que se ordenase su re- otro grupo. • 
posiciono Para ejecutar el acta de mensura, no se I'f'-

El señor delegado dé salitreras nombró querian estás variaciones; pero S':l introduje
par;.t que lo representase en estas operaciones ron, sin duda, para obtener la ventaja de 
al injeniero señor Efren Encalada. \ acercar los dos grupos. 

Sobre la IIlanera cómo fllf'ron rcpuestos Progreso número 6.-Del mismo modo 
estos deslindes, me limit,aré a leer los párra- qne en el caso anterior, se cambió la ubica
fos del informe que sobre esta operaciol1 fir- cion i forma de una estaca. sin que la ejecu
maron los'sefiores Montero, Estévez i Dávila, cion del acta de mensura lo hicicra indis
nombrados por el Supremo Gobierno para es- pensable. 
tudiar en el terreno mismo estas operaciones. Progreso número 7.-SoI0 tuvo cambio en 

Sobre el Nuevo Ohile número 3, dice el la forma del polígono para suprimir una ca
informe «que se cambió la ubicacíon i forma c'himba. 
del polígono de una de las estacas que se ha-El señor Búlnes.-¿Le consta a Su Reñorí'lt 
bia mensurado separadamente. Este cambio todo esto~ , 
no se ve que pueda1tpoyarse en ninguna ra· El señor Echenique.-Aparece en el plano 
zon aceptable.:.' mismo, señor Senador. ' 

Sobre la Nuevo Chile número 4, dice '-que El señor Búlnes.- Yo puedo decir a Su Se-
dos estacas suffÍer@n lliodificaciones en la for- ñoría que el administ.rador de la Compañía 
ma del polígono i una parto de ellas cambió «Progreso. señor Browne Vicuña, que estuvo 

, de situaríon_ No se ve razon para Mectuar es- durante dos o tres años administrando aque
ta alteracion.» lla Oompañía i a quien no se le puede supo

I Una de las estacas de la Nuevo Ohile nú- ner liga ninguna con sus actuales dueños, 
mero 5, futW cambiada, dándole terreno al porqud creo qU¡ están en malas relaciones, 
poniente de la linea férrea, en vez de al ha dicho que miéntras desempeñó este cargo 
oriente qu '3 tt~nia ántes no pudo saber nunca dónde- estaban e~as es-

«La Porvenir número 1 fué mf'nsurada en taCtlS a que se refiere el señor Senador por 
un solo cuerpo en 1903 i al remen;:,urarla se Linares. , 
cambió la forma del poJ[gono: se le dividió El señor Echenique. - Yo he hablado mu
en dos trúzos por una cachimba. No hemos chas vec~~s con este, caballero i sé la opinion 
encontrado la justificacion de est~ cambio.» q~le tiene sobre d particular, opinion que no 

«La estaca .A. de la Porvenir núme!'o 2, quiero manifestar al Senado. ' 
cambi6 de ubicaciou. sin que veamos razon Todo lo que he afirmado sobre cambios de 
que la justifique :t ~ e~tas salitreras es del informe de los señores 

En la Porvenir número 3 se hizo nn pe- Montero, Estévez i Dávila. De manera que 
queño cambio de forma para suptimir una gran pade de estas pertenencias cambiaron 
cachimba. de luga~i con la reposicion de linderos, como 

La Porvenir número 6 íué modificada en puede verse en el plano del delegado. 
su ~bicacion i en la forma del polígono. La esplicacion de estos cambios es sencilla: 
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gran parte de los terrenos salitrales de Anto- se escojió las partes buenas de estas dos per
fagasta son mui desiguales. Al lado de vetas tenencias, para dejar al Fisco las partes ma
o, mejor, de zona,s mui ricas en caliche, hai las de árnbas. La Nuevo Chile número 3, que 
otras mui pobre!:!; estás salitreras estaban en dI' tosta manera quedó desplazada, fué a bus
esplotacion desde !JI año 1906 i 'habian sido cal' bue'nos terrenos al otro lado de la línea 
cateadas muí prolijamente. En- algunas de férrea a siete mil metros de distancia de su 
estas pertenencias habían sido esplotadas las ubicacion anteriúr. 
partes buenas durante el dominio del Banco ' El mismo plano de la deleg~cion nos ma
de Chile; solo quedaban sin trabajar las par- ni fiesta que la pMtenencia Nuevo Chile riú
te~ malas, i los cambios obedecieron a este mero 5, que estaba tambien al sur de la línea 

. ,pfopósito de dejar en poder del Fisco los te- férrea i a diez mil metros de la número 3, sal
rrebos pobres que no habian sido trabajados tó al norte del ferrocarril para ponerse al lado 
i cambiarlos por los terrenos fiscales de valor de la número 3; este salto, segun los planos . 
que habia cerca. En 103 casos en que todo de la delegacion, fué de nueve mil metros. -
~l terreno era de n;tala calidad, se ha cambia- La Porvenir númt'ro 6 filé mas sa,ltona, se
do toaa la pertenencia al lugar que se habia gun el mismo plano, pues saltó quince mil 
buscado previamente c:m cuidado. metros, pasando por !'obre la linea férrea i 

Entre los antecpdentes que me ha enviado numerosas salitreras i fué a colocarse, igual
el Ministerio de Hacienda sobre estas reposi- mente, alIado de la N llevo Chile número 3, 
ciones de linderos viene un plano, hech9 por de la cual estaba ántes mui dIstante. 
la Delegacion de Salitreras, que ocupa la pá- El mismo plano nos manifie3ta q"e la Pro'
jina 1;04 de dichos antecedentes. greso número [) saltó seis mil metros; la Pro-

He hecho reproducir nicho plano para que grei'o número 6, saltó diez mil metros, i la 
lo tengan presente los seño)'l's Senadores Porvenir número 2, un kilómetro. 
durante mis observaciones i me sea .posible Pero, la que dió el salto mayor de este 
de esta manera hacf'l'me entender con mayor grupo fGé la Progreso número 2, que saltó 
claridad. . vf,inte kilómetros, pa¡.;auQo dd norte al sur de 

Ap~rece en dicho plano que las perlenen- ia línea del ferrocarril de Bolivia. Con razon 
cías Nuevo Chile números 3 i 4 estaban si- el selior Ministro en nota reciente, enviada al 
tuadas mui próximas una d~ otra, al lado sur delegado fiscal, le dice con relacioll a este 
de la línea férre~, i de~lpueg de la reposicion salto: Las declaraciones del injeniero señor 
la 'número 4 ha permanecido al sur de dicha Encalada, a que usted alude, en su oscrito 
línea férrea; pero su compa~era ha ido a co- copiado a fs. 127 del cuaderno de. documentos 
loca~'se al ~orte ~el f~rrocanil, a siet,e mil que se acomp~ña a sus ~ot~s de esplica?iones". 
metrQs de dIstanCIa. Sm embargo, la numero hacen des<tparecer varIaCIOnes de ublCaclOn 
4, que permaneció al lado sur, no ocupa el tan notables como las de Progreso número 2, 
mismo lugar antt'rior, pues ha caminado al· que llegan a veinte kilóm, tt os, apa I tP, de pa· 
gunos centenares de metros hácia el oriente, sal' del norte al sur del ferrocarril de Antofa
ocupando parte del terreno que pertenecia a gflsta a Bolivia. Informado en esa forma, us
su antigua eompaliera. ted ha podido incurrir en e.r:rores muí consi-

Sobre este cambio, dice el informe de los derablesll. 
señores Estévez, Montero i Dávila: '«Este Para que juzgue el Senado cuán justificada 
cambio no se ve que pueda apoyarse en nin· es esta censura que' el señor Ministro dirije'al 
guna razon ,aceptable; la estaca pudo ubicar- injeniero señor ~~ncalada, básteme citar que 
se dOlide mismo se encontraba ánt~s, como en el acta. de reposicioll de .linderos de esta~ 
lo prueba el hecho de que una parte de su l)ertenenClas de que me VOl ocupando, dejo 
terreno fué ocupada en seguida por Nuevo constancia dicho injeniero,de que estas repo
Chile número 4. Pero estu disminuyt', por siciones se habian efectuado «en el mismo 
otra parte, la importancia del cambio». lugar que indicaban las actas anteriores». 

Estoi de acuerdo con los señoft,s i/lforman- Para el injenierb señor Encalada que, con 
tes en que no hai justifi.cacion posible para poder del delegado fiscal, lepresent6 al Fisco 
dicho cambio; pero no lo estói con la última en estas n~posiciones, entregar terrenos fisca
frase, que dice que el hecho de haber ocupa- les situados a seis mil, nueve mil, díez o vl"in-
do esta pertenencia -parte del t'él reno de su te mil metros, era colocar las pertenencias en 
vecina, disminuye la gravedad del cambio. el mismo lugar que tenian ántes. El delega-
Por el 'contrario, lo agrava coosiderablemente, do fis0al no censuró a su apoderado por estas 
pues el hecho de haber. ocupado la número' 4 declaraciones falsas i contrariaB a los intere
parte del terreno de su vecina, manifiesta que ses fiscales í, a la inversa, ,presentó un escrito / 

( 
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en el que decJa:ra lue no formula oposicion estremo deficientes, 3e refieren a un punto de 
a la operacion efectua'~"t. partida q\1fl se marcó en uu plano, pero que 

El mismo dia que se presentó este escritq no quedó marcado sobre el suelo, ni relacio, 
del delegaclo fiscal, ~,l secrAtario del Juzgado nado con algun accidente topogránco rijo e 
estampó en el espediente un certificado ig-qal, immoviblA; es imposible ahora saber a 
que sirvió para las otras reposiciones. ciencia cierta a qué pUnto del suelo corres-

En vista de este certificado i «t.eniendo pondeaquel punto de partida, i por lo tanto, 
presente lo espuesto por el señor delegado si el infrascrito objetara la operacion, no po
fiscal de salitl'eras en el eSJrito que antece- dria pl'Obar que el terreno escojido en 1903 
de», el juez de letras-aprobó esas reposicio- es el que indica el plano oficial i no el que 
nes que hacen perder al Fisco grandes lotes iniica la actual reposicion de linderos. Ade
de terrenos salitrales., mas la objecion seria meramente doctrina-

Ningun cargo se puede hacer al juez, pnes ria, porque ámbos lugares están mui próxi
él tuvo a su vista una declaracion del injenie- mas i son de calidad mas o ménos igual. Por 
ro que representó al delpgado en la reposi- estas consideraciones no formulo oposici¡m 
cion de linderos, que establece que los linde- a la reposicion de linderos de que se me ha 
ros habian sido colocados en el mismo lugar dano conocimiento. Por tatl;to,' sírvase resal
en que ántes estaban, i ademas nn escrito en ver como fuere da d'1rechn.- Francisco J. 
,que el delegado fiscal que representabf.l. al Castillo.» 
Fisco, declaraba que DO S8. oponía a 12. opera- Voi a analizar punto por punto este eSCl'i-
cion pl'acticada. to que, mas q!lO en defensa del FisC1, pctrece 

Analicemos el ese rito que presentó el dele- nn alegato a favor de la p'posieion de lin-
gado de salitreras i que dice así: deros. Afirma pr1merdmonto que ocho perte-

4'Señor juez letrado: Francisco J Castillo, ne.nc¡as quedan en el mismo lugar que oeu
por el Dirr~ct,or del Tesoro, en el espediente paban en la primitiva mensu~á, no obstante 
Bablll'iz7.a, Bruna i O.a cou el Fisco, sf,bre pequeñas diferencias en la forma de 10'-', po
reposicion de linderos, a USo digo: Se han lígonos, que no, importan niagun periuicio 
repueslo los linderos de catorce estacamen para Jos intereses fiscales i por Asto no se 
tos salitrales rertenecientes a la firma, Babu- opone a ellas. • 
ri?za; Bru.ua i c. a i ántes de la antigua Com,. Estas oeho pertenencias son aquellas en 
pañía Salitrera Progreso, los cU!iles habian que no se ha altera,do por completo la ubica
sido mensurados en los atlos 1903 i 19tH. cion i en las que se ha abandonado parte de 
En ocho de eHus cabe. observar que aunque los antiguos terrenos para ocupar en su lugar 
el lugar en que ahora quedan U:bicado,s e~ el terrenos fiscales bllseados cuidadosamente en 
mismo de la primitiva mensura, se notan no la vecindau. . 
obstante pequeñas diferencias en el contorno El delegctdo es.tima que no existe Ilingun 
de los polígono., la mas notablé de las cua- perjuiciu fiscal en c¡uo las salitr0filS dejen 
les es la supresion de dos cachimbas. Como los terrenos' peores de sus pertenencias en 
estimo qnn no hai en estas altelaqioneR nip... cambio de los terrenos fiscales que crean con
gun perjuicio para los intereses fiscales me veniente OC1::par en la vecindad, i que esto se 
limito a esponerlos en honor de la verdad, haga con el pretesto de reponer en su lugar 
sin fundar en ellas oposicion por parte del primitivo algunos linderos que se han des-

.' Fisoo. En las seis restantes ,que son ,las Nue- tru¡do. 
vo <lJhile números 3 i 4, Porvenir números 2 Afirma a contintlacion que otras seis perte. 
i 6, i Progreso números 2 i 6, se Ilota nencias que enumera no quedan eu la situa
que trasladadas las nueva !Densuras al pla- cion en que ántes estaban, si. bien mui illme
no de la delegacion no quedan en la si- diatas a ella i en la misma zona. 
tuacion en que ántés estaban, si bien mui ,Estas pertenencias que enumera son las que 
inmediatas a ella i en la misma zona. El in- han dado un salto de seis mil metros, de diez 
jeniero de la oficina que asistió a la operacic:m mil, de quince mil i hasta de veinte mil me
i el injeniero-jefe de la delegacion dicen qU(I tro3, como consta del plano que tenemos a la 
en los lugares que segun el p.lano correspon- vista; afirma, sin embargo, el delegado que 
derian a estas estacas no hai vestijios de ha- han quedado mui inmediatas a ella i dé este 
berse ejecutado mensuras, i si los hai en los modo, se ha creido autorizado para entregar a 
lugares ocupados por la reposicion de linde- los particulares terrenos situados, a muchos 
ros. Por otra parte las antiguas actas de me n- kilómetros de distancia de los t~rrenos que 
sura no dan los datos suficientes para poder- habian comprado al Banco de Chile, Gajo el 
las ubicar en el teI'I'enO; todas ellas son en pretesto de reponer los linderos perdidos i 
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que se habían destruidó, en el mismo lugar las salitrer~s vecinas, que todos lfs conocen, 
que tenian' ár.te~. como conocemos nosotros todas las propieda-

El delegadn declara en I"U eserito al Juz- des situada~ en la vecindad de nuestros fundos. 
gado que no se opono a esta operaeion. Es La observacion del delegado pudiflra tener 
lícito" a su juicio, hacer desaparecer los linde- cierto valor en alg1111a pertenencia ubicada, 
ros de una pertenencia i reponerlos despues sola, en medio del desierto; pero no respecto 
a muchos kilómetros de distancia, apropián- a las pertenencias ubicadas en el canton cen
dose de los terrenos fisl:ales. tral de Antofagasta, cerca del farocarril a 

Afirma a continuacíon el delegado que los Bolivia. 
injenieros que practicaron hl. operacion no La última inform~cion eontenida en el es
encontraron vestijios de haber8e efect~ad? m'ito del delegado fiscal es la ma¡; interesante; 
mensura en el fugar que ántes ocupaban .1,. SI, dice: « Ademas, la objecion seria mcrampntt'l 
los ?ncontraron en el. lugar de la reposlclOn doctrinaria porque ámbos Jugares o~tán mui 
de hnder~s.. . próximos i son de calidad m[~s o ménos igaal. 

Es mm lllteresante esta observaclOn: los Por estas consideraciones ¡JO fonnulo o 00S1-
inje:r:.iyros de la delcgacion no encontraron cion a la l'ep,)sicion de linaeros de que s~ mé 
veshJlOs de mensura len 101' lugares en que ha dado conocimiento». 
fueron menwradas estas perténencias diez Ec, 1 . • ... d 1 d ,l· 'd 1 '. 

- 't 1 1 d d 11 t' " ceCH. a JUICIO e t l,g .. o, oS bllenos anos anes, fn ,os ugares on e e as es uVle- h l, el' d ) 1 • d ., t f d . d d d I S que an aual1 ona o os (lH'IlOS e e~ta'! I:'a-
ron mlen ras ueron 9 propIe a e a \)- l' , " l'a d . d d }> . lId d Iberas son mas o menos Iguu,es en ea.! a a' 
Cle . a ,rogreso; III en os ug~res on e es, los nuevos terrenos fiscal2s que han ocuIJadu 
tllvlerOl? .cuan~lo fueron de propI~dad del Ban- con la remensura. Es decir que los interesa
co Moblha,rJ? I del Banco de OhIle, a pesar de dos han hecho toda:> estas jostiones con el 
que este ultImo las mantuvo perfectamente ó' d b' . d I 
d ]. d d T) 1 .., d I di' prop SIto e cam lar patte e os terrt'nos 

es ID a as. L ero os lllJemeros e a e ega . fi Id' 1 . 11" t'" d que po~eJa,n por otros "Oca es e Igua valor. 
ClOn que .no encontraron a 1, nI ves IJI0S e' El informe de los abogados que fueron al 
esos deslllldes, los hallaron, SI, en los nuevos norte a estudiar es~ cuestion espresa o ¡nion 
l,:~ares en ~ue fueron coloc!ldos, c?n la repo- diferente, pues dice: «' e tudas mOdos,Pes un 
Sal,clton ~e lmderos, a muchos kllometros de hecho, cOlr, o lo demuestra el plano defoja, 104: 

IS anCIa " . . . '. (es el plano cuya copla tIel,en en sus malJOS 
Oontm?a d dtlegado fiscal: • por otra par- los sefíores Senadores) del cuaderno do aocn

te las antJ.g~as actas de mensura n? dan los mentos, que ha habido cambios en el terreno. 
datos sufiCIentes para poderlas ubIcar e1l el Se ha ocupado teneno fiscal que estaba va
terreno; tod~s ellas se re~eren a un punto cante i se ha dejado terreno ocupado árib"s 
que se ~lQreO en n,).. plano. 1 hO quedó ~arcj\- por las perteneéias Imposible de todo punto 
do soble el suelo, nI relaCIOnado con nlllgun sarI'a deterlO 'nar d-d lu o' > t :d áfi fi" 'bl P J.ll, "'" e eg, SIn un (a eo 
acCl ente topogr co JO e lllamOVl e». a- previo de los nspecti,'os suelos, ~i es mejor 
re~e que el delegado. creyese que se. trata de el uno o el otro o si son de calidad o uiva-
ubICar una pertenencia que no ha SIdo meno lentes~. q 
surada en el terreno; pero se trata de colocar , ' 
en el mismo lugar los linderos de unas per- 1 el delegad? fiscal ~firma, po.r SI 1 ante sí, 
tenen(>ias deslindadas desdA hacia ciez años que son de cahdad eqUivalente, 1 fundaoo en , 
j que han' cambiado varias v'ces de dueños. ello permite que se efectúe el c~mbio de te
Continúa el delegado: «Si el infrascrito obje- rrenos qu~ proyectaron los duenoR ~e estas 
tara la operacion, no podr ia probar que el te- pertenencIas. ~o se vay~ a creer que "Se t.rata 
neno escojido en 1903 es el mismo que indi- de una estenslOn pequena de terrenos saht.re
ca el plano oficial i no el que indica la actual ros. Los t,&rrenos qu~ abandonaron ~os ¿¡en~
reposicion de linderos». Si el deregado hu- res ~abunzza, Bruna 1 C.a fuero~ casl d?s mIl 
biese objetado la reposicion ¿habría podido hect~reas; pues son mas de mIl noveCientas ) 
efectuarse~ hectareas, como 10 he comprobado con 

De ningun modo; pero despues de ejecufa- toda exactit~d to~an<k> ~ por base l~s p~anos 
da la operaciün i aun hoi mismo se podria de la delegaclOn, 1 son Igualmente caSI dos 
probar que han ~ambiado de lugar como lo mil l~ectáreas de terrenos fiscales, los que 
demuestra el informe de la Comision que fué han SIdo ocupados en lugar de los abando
al norte. Bastaria exhibir los títulos de la pri- nados. 
:mitiva sociedad que contienen una reproduc- Han cambiado de lugar Jres pertenencias 
cioll de los planos ,ejecutados por lo::; antiguos descubridoras completas, con tres millones dé 
dueños; bastaria llamar a los empleados de metros cada una, La Nuevo Ohile ndmero 1 i 

.. 
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ÚAMARA. DE SENAt)ÓR~S· 
número 2 i La Progreso número 2 o sean en destinará a la interpelacion la 6rden del dia 
total nueve millonf's de metI:os. de todas las sesi~nes ordinal'ias, hasta que 

Han cambiado de lugar ademas seis perte. ella termine. ' 
nenciaade un millon de metros, la Nuevo ('hi- Por mí parte, hago indicacion para que el 
le .número 3, la Nuevo Chile número 5, La. Senado celebre sesion el dia de mañana; a fin 
Porvenir número -l. La Porvenir número 2, de continuar ocupándose del proyecto a que 
La Progreso númf'\ro 5 i nÚmero 6 o sea un me he referido. Tanto el Gobier\}o como el 
total de sf'is millones, que sumadas a las ante- país entero están empeñados en que se solu
riores dltn quince millones de ,metros. cione el problemll de la marina mercante 

Agregándole a.esta cantidad to<;los los reta- que pende de la consideracioll delCongreso 
sos de ,pertenencias que solo se han mo- desde hace ya mas de veinte alios. 
vid o . en pal·te, ocupando terrenos vecinos El señor Bú1lles.-¿I no prima la interpe. 
sin trasladarse completamente de ubicaeion, lacion sobre todo otro asunto'? 
lleg!mos a diecinueve i veinte millones, pues El señor Charme (Presidente) .-En las se
'estos retasos suman mas de cuatro millones; siones ordinarias, sí, señor Senador, pero no 
no he podido calcular exactamente esta can- en las especiales que se piden para un objeto 
tidad por ser de mui pequeña escala el piano determinado. 
de la, deifgacion de que pude disponer. El señol: Claro S~lar:-Por mi parte, apo-

PtH'S bien, veinte millones de metros, equi- yo ~on gu~t~ ia indlCaclOn que ha flHmuladd 
valen a dos mil hectáreas. Aunque no fuesent;ll señor. MIDlstro del Interior, porque, real
dos mil hectáreas siJlo una sola hectárea, no mente, el pro)'or,to sobre primas a la cons
tenia facultad el delegado fiscal para entre- trucci?n de naves se ha discutido ya bas· 
gársda a un particular. Ni el señor Ministro tante I ?le parece que se puede tomar uÓa 
de Hacienda, ni el Presidente de la Rept.blica re~üluclOn al respecto. Creo que talvez po
tlenA facultad para entregar a un particular drIa votarse mañana. 
ni una pnlgada de terreno perteneciente al .. EI señor: A~du~ate.-Por mi parte, me au
Fisco, ni ann a título de cambio, ni aun estan- hIero a la lOdlCaclOn del señor Ministro. 
do seguro de que el cambio se efectúa pOI' un El señor Alessandri (don. José Pedro).-
terreno de igllal valor. . Yo tampoco tengo :ncol1.v~mente en aCCe"der 

Seria necesario una leí del Congreso para a. los deseog del seaor Mmlstro, porque con· 
efectuar la mas pequeña entrega de terrenos sldelO qu.e se trata de un asunto de alto in-
fiscales; pero el . delegado fis¡>al se ha creído teres na.clOnal. . 
r:l.utorizadú para cambiar dos mil hectáreas de El .senor <;lJ:tarme (P.resldente) .-E n t ó n-
terrenos salitreros que abandonaron unos par. cas, SI no hall!1c~nvellle~l'e, i}n"daria acur- ~ 
tieulares, por otras dos mil hectáreas de t,~rre- dado celebrar seSlOn mamma, a las horas de 
nos fiscales elejidas por los'nrismos partrculares. co~tnmbre, para trat,t'· dd oroy'cto sobre 

¿Cree el señor Ministro que tiene esta fa- prImas a la construcclOn de nu ves. . 
euItad el delegado fiscal'? Aeol'dado . 

. Como ha llegado la hora, suspendo mis ob 
seryaciones para continuarlas en la próxima 
seSlOn. 

Seslon secreta 
.E~ señor Charme (Presidente).-El sefior 

Interpelacion Mllllstro de la Guerra ha. mane/aJo por es-
_ . , crito una indicacion a la Mesa, para que la 

El senor Ale~sand~l (~lon J ~se Pedro).- segunda hor~ de l~ presente seston se pro-
Como no he temdo tiempo pala usar de la rrogue por dIez ml!lutos a fin de t't . 

1 b 1 h . dI' 'd / ',cons I ulrse 
pa a ra en a or~ e os lllCl entes, apr?'Ve- en sesion secreta para tratar de un mensaje 
ch~ esta opo:tullldad a :fin· d.e dar cara.cter sobre ascenso en el gJército .. 
de lllterpeJaclOn a las observaCIones relatIvas) Si no hai oposl'cion se d' . b d. 

1 b . d J! • • • d' . 1 '" ,ara pOI aplO a a 
a~ nom ramlento e .lUnClOnal'lOS JU lClIl es. esta mdw8clOn. 

8esion 'ellpecial Aprobada. , 
. El señor Varas.-¿De manera que la 81') 

El señor Zañartu (Ministro J~l Interior).- gunda hora del la preStmte sesion se desti
~a sesion de ayer, que e8t~ba destinada al nará a la interpelacion formulada por el señor 
mteresante proyecto de marIna mercante, no Senador por Aconcagua'? 
continuó a segunda hora por haber tenido . El señor Clharme (Presidente).-Sí, señor 
qu.e ausentarse de 1a Sala muchos señores Senador. 
Senadores. Con la declaracion qüe acaba de Se suspende la sesion. 
hacer . el honorable señor Alessandri, se Se $uspenditJ la sesion. 
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SEGUNDA HORA 
me siento inclinado a dar mi voto por el 
amigo .• 

Interpelacion sobre nombra
mientos judiCiales 

El honorable señor Senador de Valparaiso, 
sin quererlo, probablemente,nos ha dado aquí 
la clave del procedimiento observado por la 
Iúayoría del Consejo de Estado, el cu!!l parece El señor Charme (Presidcr...te).-Continúa dividir a todos lus aspirantes a puestos judi-'la sesion, . . ciales, a todos los funcionarios qué desean ser Puede usar de la palahra el honorable Se- promovidos a otra funcion mas elevada, en 'Dador de Aconcagua sobre la inte~pelacion amigos i ~nemigos. Para los aJ?igos,. eslá la pendiente. :, puerta abIerta para.los nombra:men~?s I ascen·· El señor Alessandri (don José Pedl'o).- s~s; par~, los enemlgos, no hal faCIhdades de Habia pedido la palabra para decir algu- mn9'ün ~enero. '. . . nas sobre la jeneracion del poder judicial, ~! senOr Vara.s. - He dICho en Igualdad de &.sunto al que le doi gran importancia, pero me~ltos._ . . . . el honorable señor Senador de Concepcion El &en?r ~ehu.-Ht; leIdo en. el dIscurso 'me ha pedido le permita terminar sus obser- de Su Senof1~ el pasaje respectl.vo, tomado. vaciones, i como yo ripnso dar algl1n desa- de El Mercurzo, que ?a .una relaClon bastante rrollo a las que voi a formular pOl" mi. parte, exacta d~ lo q~e I?as~! 1 aun algo atenuada. no tengo inconveniente en ceder la palabra a porque ~u S(lTlür~a dIJO n~ solamente que es-Su Señoría. to era humano, smo ta~blen aceptable ... - F l" V' - P \'d t ,El señor Varas.-En Igualdad de condl.1O . El se~or. e lU'l 01, 13eno~ reSI en e,. a nes.' 

poner termmo a .as observacIOnes que ~a~Ia El ileñol" Feliú.-En pocos momentos mas en una de las .sesIOnes pasad~s, sobre. el dlS- me ocuparé de esta observacion de Su Sefiocurso pronunCIado en una seSlOn anterIOr por , 
el honorable s",ñor Se~arlor de Valparaiso, i rllJ.E1 Consejo de Estado divide, pues, a las' c?mo no t~ngo el propOSltO d~ ?acer un. largo personas en amigos ¡ f)uemigos. d~scurso, l, ~orlotra parte, hal Jente m~.1l pers- Yo no sé cuál S0:1 el gil mento que se obplca~ fuera e a Camara,. ~e. veo obllgado a serva en aquella COrprlf adon; pero este procen~aDlfestar ante to~o que Sllnslsto en este par- dímiento que el honol<::h Senador por ValtIc~lar, no es de Dln~u;'1a. ma~era por el de~eo paraiso cree tan aCep18.:J.· río podria seguirse de Ir en ~o~tra de mI dlstmgUldo colega, qUlen en el Senado, porque nU0stro reglamento essabe m~l bIen q~e durante !argos. años hem~s tablece que un miembro de esta Cámara, en man.temdo relaclOn~s cordIales, I no tendrla negocios que les interese directa i personalmoti v~ algun<? para molestarlo c~n estas 01;>- meI1te, no tiene derecho a voto. De manera que serv?oclOnes, SI no fuera ,por la cIrcunstanCia si eh el Honorable Senado hubiera un miemde qt ue

t 
eldhontoracb~e s~nor SelnCador ~s drePEre- bro que tuviera que pronunciarse entre un sen an e e es a amal"a en e onseJo e s " . S d'" t d d t d ~ d" dI' d amlgo 1 un euemlgo, eSe ena or, an es e al' a o! como e.mpezv lClen o a ?OmlenZo e su voto al amigo poster ando al enemi o su dIscurso, 1 porque las declaraCiOnes que ha té!' de i q' g d t g 1 hecho las hizo hasta cierto punto a nombre en ~ra tqu~ pl?cr , ueEno

t 
pue e vo ar, porque 

d . l' d f se SIen e 1m 1 aao. s o creo yo que es un e esa corpOr~CI?n. o a o me~os en e ensa un procedetjusto, equitativo e hidalgo. de sus prOCedImIentos como mIembro de ella,. El h ble S d t'fi' d' , onora ella 01' me ree 1 ca 1 ICe agregando que lo que el espresaba era tamo S S -'a I f'd e bien el pensamiento de la mayOlÍa del Hono- qhu~ '. u lednodrldse )adr~ ~rl o a cad sos e~ .qtU 
bl C . d E t d al 19ua a e con IClones o e men os. ra e o!JseJo e s a O. H . t d ' b t t . d 1 d' C t" ' al" d 1 d' . dIal o aVla so re es o o ro pasaje e lscur-on muo, pues, an Izan o e. lscurso e so J,c '<::1 Señoría. hc;:;,v.able Senador de Valparalso, señor Va- D'· 1 e- S d" d · , l' ó d 1 ¡ce e s nor ena 01. ras, que eCla aSI en a seSlOn en que us e a P ot t' h . 1 f 

'. I . 

alabra: . e or ra par e, SI. al a guna. v~z pre ~ren-p Clas, como que realmente las hal, I Su Senoría . ~ Ahora, se me dirá: pero a los miembros las acepta, estas preferencia::t tienen siempredel Consejo de Estado los domina el afecto. su razon de ser. ~ntre dos candidatos que . Puede sel; peru si acepto este cargo, lo acepto tienen iguales titulos, iguales servicios, iguapara toda corporacion, i para todo partido; les méritos e igual comportamiento. suele haesto es humano. Entre dos personas, con igua-. ber razones que impulsan a dar el voto a uno les méritos, uno amigo i el otro enemigo, creo postergando/al otro. 1 aun cuando en algun quefaltaria a la verchi ~i declarara que no caso estas razones fueran de carácter político, 
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• ino es natural, no es humano- favorecer, en cuando ~ea unindividuo-"perIectamente neu-
iguales condicion~s, al cOJ'relijionario?~ tral; i para el amigo se concede todo, para ~l 

1 yo preguntana a la Honorable Cámara: enelI'igo nada. " 
icon qué balanza se puede medir esta igual- El señor Varas.-Su Señoría está retratan
dad casi milagrosa? Suelea presentarse ca- do un personaje que no existe. Si se refiert; a 
sos, nos decia el señor consejero, do dos mí, diria que realmente se me está vistiendo 
majistrados qUb tienen la misma antigüe- una túnica que no me corresponde, porque 
dad, los mismos títulos, los mismos mé- no he dicho jamas lo qu~ Su Señorí9J espresa. 
ritos, el mismo comportamien~o; poco le en estos momentos. 
~altó a Su Seño;f!l' para agr~gar qu~ tenian El señor Feliú.-Yo no he supuesto nada 
Igual aspe?to fISlCO. jPe~o SI esta Ig?aldad a Su Señoría; he leido la prcpias palabras del 
no es posIble! ¿Con que balanza, repIto, se señor Senador. . 
puede medir esa igualdad de méritos, con qué El' e- V P S S M , • t ';¡'d '2 CIbal h . d' d 1 s llor ara&.- ero u enona In er-me .... ! a. on a anza que a III lca o e preta mis intencio f t' 
señor. Senador en la primera parte de su di~ mui le ',íos de m' n~s'ten una orma que es a 

." d . d"di dI' t J I esplr! u. "" curso, es eCIr, lVI en o a .os asplran es Es cierto t .. 
entre amigos i enemigos: el primero lo tendrá no qUI'ere deqc~e engo m~ds amIgos, pero etso 

d "l . 'd d 1 Ir que conSI ere enemIgos a o-to o; e enemIgo, conSI eran o como ta aun dos los d ' 
1 1 1 'd l' . emas. a neutra que no pertenece a partI o po ltI- "~lO' ., . • • .. 

co adicto no merece nada' a ese se le cierra El senor - e11u._ Ya me habIa ImaJlllado 
francamé~te la puetta. ' 1.0 que Su ~eñoría, meditando mas esta ~ues-

¿Ha\.ríamos podido desear una confesion tIOn, estudIándola con mas calma, tratarla. de· 
mayu" mas auténtica de este mal procedi- a~enuar las palabras a que me h~ refer~do. 
mÍt-llto que está alarmando, con razon, a la d!cha~ talv~z en el calor de l~ Improvls~
República entera, que estas palabras pronun- ClOn,I que; Importan una confeslOn esponta
ciadas por el honorable Senador Oonsejero~ ~ea deu~ modo de proce~er enteramente 
Me parece muí difícil. mcom-,pahb~e c,on la corporaclOn a que perte-· 

El señor Fóster Recabárren miembro tamo nece t'uSenor:a; pero despuf\s Su Sefioria nos 
bien del Oonsejo de Estado, c~mo lo recorda- ha .dicho con toda arroganci~ que reiter~ i 
ba el honorable Senl;ldor en la sesion ante- ratIfi~a las palabras pronuuCIadas enseSlOn 
rior, dijo que aceptaba .las observaciones he- anterlOr. Esto e~ lo que me ha alarmado, i 
chas en esta Cámara en cuanto se .refieren a por lo cua~ consIde~o grave este asunto; ~or 
la formacion de un escalafon judicial, por eso he creld? de mI. deber llamar la atenclOn 
cuanto hoi los jueces no tienen la certidum- del Senado 1 del prus entero~ Bobre este mo-

. bre de que les sean reconocidos su antigüe- do de proced~r del Con.seJo de Estado, en 
dad i sus méritos; i precisamente, eso es lo donde ~e consIdera enelJ:llgo~ a lo~ .qu~ no 
que se ha dicho en esta Cámara, que se res- BOJ?- amI~os de la combrqaclOn pohtlCa 9.ue 
peten los meritos i la antigüedad. i no que se alh domina. 
otorgllen favores solamente a los afiliados al Agregó el señor Senador por Valparaiso, 
mismo partido político. que en ciertos easos el Consejo de Estado se 

El honorable Senador por Valparaiso va veia influenciado por razones de bondad o ca· 
mas léjos que el señor Fóster Recabárren. ridad. Oreo que aquella corporacion al elejir 
puesto que sostiene que en todos los casos los !uneionarios judiciales que deberán dar a 
que se trata de nombramientos ojudiciales, cada cual lo 4. ue le correspond:l, no está lIa
hai alguna razon que induce a la mayoría, del mada a atender consideracioneR de bondad o 
Consejo de Estado a proceder en favor de uno caridad; ella debe proceder con estricta justi
de los candidatos, existiendo igualdad de cia al proponer los nombramientos, puesto. 
méritos, juzgados naturalmente con di crite- que sus funciones son casi, i sin casi, son ver
río de cada uno de los Consejeros, criterio daderailiente judiciales. Por lo demas, cabe 
que es mui humano i aceptable: optar por el observ~r que es mui curiosa esta caridad que 
amigo i nó por el enemigo., ejercita el Consejo de Estado, que la paga el 

" Note la Honorable Oámara que el,honora- Fisco i la sufren la justicia i la dignidad del 
ble Senador pudo siquiera haber empleado pais. 
la palabra que siempre se usa en estos casos, Despues que el señor Senador parecia ha
la de adversario político; pero Su Señoría ha herse exaltado por haber oido palabras pro
preferido e~pl.ear l.a palabra mas cruda que nunciadas. contra el proced~r de sns coleg¡ts 
hai en el dlCccIOnarlO de la lengua. Para Su del ConseJo de Estado, malllfest.aba que a ¡.re
Señoría quien no es amigo es enemigo, aun sar de todo lo que se decia en contra de ljl--

I 

l 
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designacion de los jueces) no habia por qué yor parte de los chilenoR se conformara' con 
alarmarse. que no se elijieran los jueces entre esa clase 

1 en 'seguida agregaba: de ciudadanos. Sin Begar a esos estremos, sabe 
eYo no .conozco juece,s que hayan escarne- mui bien el honorable Senador que hai, que 

cid o II la majistratura, domo ha solido decirse ha habido i que
l 

desgraciadamente habrá, si 
alguna vez. se persevera en este sistema para elejir los 

Si algunos miembros del poder judicial tia- funcionarios judiciales, jueces que han §lido, i 
nen mas fortuna que otros, ella proviene de que son indign0s del puesto que desempeñ~. 
otras causas,.pero no del ejercicio de sus fun- ¿No cree, por ejemplo, mi honorable cole'
cione" de juez». ga que es IDal juez el que ,toma parte activa 

Yo ruego al· Senado que se sirva tomar el en las elecciones, el que recorre coll" este fin 
peso a estas palabras. Cuando esto decia 61 el territorio de su jurisdiccion, que ame~21a 
honorable Senador por Valparaiso, no habia a los que nooyen sus sujestiones políticáS i 
hablado otro Senador que el señor Y áñez, que distribuye favores entre los que van a yo
quien habia tenido especial cuidado de tratar tar en favor del candidato de sus afecciones? 
)a cuestion en jeneral, sin aludir ni directa ni ISn Señoría en su espériencia política ¿no 
indirectamente a funcionario determinado al- ha oido decir a personas fidedignas que hai 
guno. El honorable Senador no dijo que los mas de un majistrado qu~ ejecuta actos de 
nombramientos fueran malos preci¡;:amente, esta natllraleza~ Sin embargo, esos jueces no 
sino que recaian en personas a quienes no les han asaltado al prójimo, no han asesinado ni 
correspondia el a!lcenso porrazon de antigüe- robado a nadie. ¿I no es evidente que todo el 
daq-;' que se las designaba simplemente por que así proc~de es un mal juez? 
que pertenecian a una combinacion política ¿No cree acaso mi honorable colega ~ue el 
determinada. El honorable Senador pregun- juez que causa escándalo~.público con su con
taba con mucha razon: ¿,acaso en los otros par- ducta privada, el que mantiene alrededor de 
tidos no hai hombres dignos de ingresar a la su juzgado una cohorte de personas adictas 
majistratura, no hai jueces dignos de ser pro- entre quienes distribuye los cargos de depo@i. 
movidos a. empleos superiores? Porque la ver- tario, síndico, perito o de otra clase, es tam
dad. es, agregaba Su Señoría, que a éstos bien un mal juez? ¿No es igualmente un mal 
nunca les llega el turno i los nombramientos juez pI que, imitando la conducta de la mayo:" 
recaen siempre en perdonas que pertenecen a ría de los miembros del Consejo de Estado, 
una determinada combinacion política. divide a los litigantes entre amigos i enemigos 

1 a pesar de esto, el honorable Senador por para dar buenas providencias en favor de los 
Valparaiso, poniendo, como se dice, el parche amigos i adversas en contra de los enemigos? 
antes de la herida, decia; yo no conozco jue- Es evidente que sí, señor Presidente. I yo 
ces malos, i si los hai, ~on mui escasos. preguntaria al honorable Senador ¿no ha co-

El señor Varas.-Conozco los que han sido nocido Su Señoría, ni oido hablar de algunos 
condenados. jueces que se encuentran en ese caso? 

El señor Feliú.- Agregaba el honorable El señor Varas.- Permítame una breve 
Senador que la mayoría de los jueces son interrupcion el señor Senador. 
hombres mui buenos i que por su parte no El señor Feliú.-Con mucho gusto, seño!" 
conocia ninguno que hubiera escarnecido la Senador. 
majistratura. En seguida, llegando Su Seño- El señor Varas.- Yo me permitiria pre-'c 
ría a un punto sumamente delicado, i que, re- guntar a Su Señoría ¿algun juez adornado 
pito, nadie habia tratado, decia: si hai algunos con esos atributos ha sido nombrado por el 
jueces que son mas ricos' que otros, ello pro- actual Presidente de la Repúbl;:,a~ 
"iene de otras circunstancias, que no tienen El señor Feliú.-Sí, señor Senador; mas. 
relacion alguna con el ejercicio de sus funcio- de uno. 
nes. _. El señor A.lessandri (don Arturo).- iun 

'. 

De manera, senor PreSIdente, que parec~ que es mui incómodo esto de personalizar el 
d~spren~erse de 2.quÍ qu~ e~ concepto de mI debate, puedo citar por mi parte mas de cua
d.IStlngUldo colega1, ~l meJor Juez no es el <. ~iP tro jueces que se 'encuentran en esa condi
!lene mayores merlt?S, 'porque con qU? .. un cion i que han sido nombrados durante la 
Juez no robe, n~ asesIlle 1 no asalte al proJuno actual administracion. Desde luego, a m' .' 
en la calle púbhca. es bastante, pues e~ tal mismo me tocó hacel" obsflrvaciones respect~ 
ca80 no puede dec!rse que .~ea un mal Juez, de dos en dias pasados. 
-que haya escarnecldd la ma]lstratura. El señor Feliú -Por 

Nó, señor. Medrados estaríamos s' la ma- las responsabilid~desii 

'.' 

mi parte no rehuyo 
como es seguro que 
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se. me habrá de p~esen~r mas dl',:n a o~asion I hai que ponerle remedio, sobre todo cuando
en que tenga. que refenrme f; maiv;,; Jueces/se ve que se va estremando. 
entónces daré los nombres. Pero en el mo- Es tal el desprestijio en que han caído los 
me:p.to actual no qutero bauerlo, porque deseo tribunaled de justicia, inclusos los tribunales 
mant;ener el debat.e a ;'t ,jtura en que fué superiores. q\le ya casi no hai litiga.nte que 
promovido por d L ¡.!;\Je'l1ble Senador por tenga confianza en ellos. 1 es natural que así 

. Valdivia, sin complicarlo con cnestiones per- sea porque como está a la vista que la mayo-
sonales. ría del Consejo de Estado procede con su¡na 

El honorable Senador por Valparaiso, en parcialidad en la designacion de los jueces. 
razon de su cargo de Consejero de Estado, los litigantes han llegado a creer que los jue
ha de saber en esta materia mucho mas que ces pueden incurrir tambien en la misma 
yo, que estoi poco al ccrriente del movimien- parcialidad. para no apartarse del camino se
to del personal judicial. De manera que si a ñalado por la corpora'Cion jeneradora del Po-
mi noticia han llegado algunos de esos casos, der J u,dicial. . 
Su Señoría de,be conocer otras mas. A este respecto puedo citar u~ caso pecu-

El señor Alessandri (don Arturo ).-Y o liarísimo ocurrido últimfllnente. Se trataba 
'puedo recordal' que ha habido jueces que de un juicio en que se litigaban algunos 
han sido asr:endidos a pesar de que tribunales centenares de mil0s de pesos. De un lado 
superiores los habian reconve nido i habiun litigaba, no un particuLir, sino una pode
tomado medidas disciplinarias graves en' su rosa compañía i del otro una alta corpQra
contra, i creo que dentro de una correcta ad- cion que rflpreseIttaba intereses del Fisco. 
mi~istracion, un juez que se encuentra en esas Oomo el represent .. nte del Fisco es el Go
condiliones no puede ser ascendido. bierno, por lo que ocurrió se verá q'.le el 

El señor Varas.-Por mi parte he pl'otes- mismo Gobierno no tenia confianza en los 
tado de que hayan figurado.en lista esos ma- jueces, lo que realmente es el colmo de los 
jistrados. . colmos. Pues bien, defendia a la compañía 

El saüo!' Feliú.-El honorable Senador por u~ Consejero de Estado, i en esas condiciones 
Valparaiso concluia su discurso atribuyendo el represfntantf' :de la corporacion a que me 
estos cargos a pasiones políticas. La verdad refiero, que era la Junta de Reconstruc
es que este .es un estribillo ya mui conocido. cion del Almendral, o sea el Fisco, puest() 
Siempre que se censura alguna deficiencia o que ésta obraba a su nombre, no se ereyó se-

. irregularidad de la administracion pública, se gura en la decision de este juicio i creyó in
considera mui cómodo atribuir los cargos i dispensable buscar como abogado patrocinan
censuras a rivalidades de l<.'s adv~rsarios po- te a un Oonsejero de Estado. El abogado de 
líticos. la Junta de Heconstruccion, que era un distin-

Decia tambien Su Señoría al terminar ~u guido miembro del foro de Valparaiso, habia 
discurso que creia, como f'l honorable Sena- de:l'endido los intereses del Fisco con buen 
dor por Valdivia, que todo lo que se refiere éxitv en primera. instancia i creo que tambien 
a la admiuistracion de justicia es de primor- en segunda; pero se habia entablado un re
dial importancia para el pais. Siendo esto así, curso de casacion, de que debia conocer la. 
yo preguntaria a Su Señoría: ¿cómo se conei- Corte Suprema. Como he dicho, el represen
lia. este concepto con el proceder del Consejo tante de los intereses fiscales, no creyéndose 
de Estado, que, segun el mismo señor Sena- seguro, buscó el patrocinio de un Consejl'lro de 
dor, cree que todo se reduce a elejir entre un Estado, para opoJ,lerlo al otro Oonsejero de 
amigo i un enemigo'? Yo creo que esta es una Estado que defendia la parte contraria. 
de las muchas contradicciones en que incu- ¿Es ,posible, pregunto, que se produzca 
rrió el honorable Senador en su discurso., un casomaf:'. (~lificado, mas revelador de la. 

La verdad es que el pais está persuadido de triste condWlOn a que se ha reducido al Po
la gravedad e inconveni~ncia de la conducta der ~udicial, qu,e~iéndolo obligar a ~oblar la. 
observa.da por el Consejo de Estado. Yo no cervlZ ante los mlembros del Consejo de Es
dejo de recon00er que este mal es antiguo, tado, de quienes dependen' los jueces para 
que muchas. de las adminidraciones anterio- syt. promocion~. ! o no (,ludo que la ~xce.ltl.n
res son tamblen culpables de haber hecho algo tlSlma Corte dlO su fallo en perfecta JustiCIa; 
parecido; p~ro lo cierto es que el ~~l ha .ve- no dudo que si no. hubiera' mediado la de
nido a culmmar en la actual admlDlstraClon. fensa de un OonseJero de Estado el fallo ha-
1 como decia en días pasados el honorable bria sido el mismo que fué. Los miembros 
Senador por Atacama, no porque este mal sea del alto tribunal son majistrados respetables, 
antiguo hai que reincidir en él; algun (dia son jueces antiguos que estaban cumpliendo 

/" 
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(Ion su deber; pero .el hecho Bolo de que se ~llaudable propósito de procurar que se dicte 
haya producido esta situacion de que el re- una lei que establezca preceptos absolutos, 
pl'esentaute del Fisco no se considera~a se- fijos, que sirvan. de norma para la jeneracion 
gllro si no tomaba la defensa un Consejero de del poder judicial; creia que Sus Seri0l1as 
Estado, revela que hai un cáncer que corroe querian estimular a una de las ramas del Po~ 
la jeneracion del Poder J uclicial.i que nece- der Lejislativo, a cumplir un deber ya algo 
sita un inmediato i en{lrjico remedio. retardado. Hace mas de quin.:e años que 

Creo que si el representante del Fisco en pende de la consideracion del Congreso un 
este Jitijio, no se creia seguro sino en comen· proyecto de leí que tiende a este objeto: 
dando la defensa a un miemhro del Oonsejo . Pocos dias mas tarde pude convencérmé
de Estado, los particulares deben tambien de que estaba en un error; veía por lo bajo 
sentir justificada alarma. Este solo hecho, que acaso se hacian esas observaciones, con. 
que se ha publicado en la prensa sin contra· el propósito de producir una crÍsis ministe
diccion, está demostrando que el debate que ría!. 
inició el honorable Senador de Valdivin, Creía, i lo acentué, que nuestra lei tiene de
acerca del cual la prensa coalicionista ha di- fectos que es necesario remediar. Los seriores 
chü- que es inoportuno, es, por el contrario, Senadores que trajeron esta cuestion a la 
de lo mas oportuno e inter""sante. Oámara se 'remontaron a la altura en que las 

A mi juicio, el honorable Senador por almas se revisten de una túnica inmaculada, 
Aconcagua ha tenido sobrado motivo para declarando que no traian una cuestion per
dar a este debate el carácter de interpelacioD, sonal i que solo los animaba un espíritu de 
porque todavía se necesita discutir esta ma- buen servicio. Pero desde aquella grande al
teria con mucha amplitud. Naturalmente, de- tura, cual un nuevo Júpiter, han querido se· 
be surjir algun voto del Senado con d obje- ñalarnos con e1 dedo a algunos Oonsejeros de 
to de procurar que se ponga. término a esta F.stado por los pecados que estábamos come
situacion. No es posible que termine este de- tiendo. 
bate con simples discursos en pro i en contra. PO! mi parte, debo declarar con profunda. 
Todo el mundo. está de acuerdo en que la pena que si es verdad, que en mi concepto no 
situácion es grave i por lo mismo esnecesa- lo es que los Consejeros de Estado han co
rio ponerle remedio. El honorable Senador metido pecados en esta materia ha sido, ror 
por Valparaiso, a pesar de la defensa que ha desgracia, la alianza liberal, quien enserió a 
hecho, ha manifestado que la lei tienedefec cometerlos. 
tos que deben enmendarse, pero yo creo que El señor Claro .Solar.-iA cuál alianza li
los defectos no provienen tanto de la lei co- beral se refiere el sefior Senador'? 
mo de los llamados a aplicarla. Debemos, El señor Tocornal.-¿Se refiere a aquella 
pues, esforzarnos en correjir los procedi- en que estaba Su Señorla el serior Senador 
mientos de los hombres i manifestar clara· por Valparaiso'? 
mente a éstos que val! por mal camino. El señor Alessandri (don Arturo). -2,8a 

Hoi dia el Consejo de Estado está desem- refiere a la alianza en que figuraba el partid() 
peñando un papel odioso . .l!;n buenas cuentas, nacional'? 
se ha convertido en una verdadera Bastilla El señor Varas.-Hablo del partido ljberal. 
intelectual, i dice a lo~ jueces: si ustedes no Ma~ tarde precisaré algunos hechos. 
doblan la cerviz, no serán promovidos, no El señor Walker Martínez.-Esta es una 
()btendrán ascensos .en su carrera. cuestion mui vieja,.de mas de cuarenta arios. 

No deseando fatIgar por mas tiempo la El señor Varas.-Ten~~o un criterio huma
atencion del Honorable Senado, pongo con no, soí hombre i obro COmO tal, i cada vez 
esto término a mis observaciones i dejo la que se trata de juzgar los actos de los damas 
palabra. . hago en mi espíritu una especie de evolucio~ 

El señor Varas.-Tenia el propósito de no i me pregunto qué haria yo si me hallara en 
terciar mas en este debate porque creia que el caso de la persona cuyos actos se aplau
las esplicaciones que di en la sesion del 4 den o Sl'\ vituperan. 
del presente mes' eran basta.ntes para com- El Oonsejo de Estado tiene en la forma
p'render. cuál ~ra la actitud del Consejo de cion de las ternas judiciales un márjen estre
Estado l la mla cho, del cual no puede salir. Su accion está 

Aun mas, con un~ candorosa injenuidad limitada a e~cojer entre los nombres que figu
/?,re1 que las observaCIones formuladas por el ran en las hstas que, con arreglo a la leí, pa
honorable Senador de Valdivia, ratificadas san los tribunales superiores; i con ese ante. 
dor el señor Senador de .A..tacama, solo tenian cedente el dilema es perfectamente claro: () 



118 CAlURA. DE SEN.Al)ORES 

todos los que figuran en llistas son'dfgnos, 
o hai entre ellos algunos indignos. del puesto 
para el cual han sido indicados. Si lo- prime
ro, bien hecho está el nombramiento, cual· 
quiera que sea el "'graciado; si lo segundo, 
culpa sera del tribuaal, que formó la lista; pe
ro en todo caso queda claramente estableci-

El señor Obarme (Presidente).-Su Sefio
ría podrá continuar en la sesion próxima, 
pues ha lltlgado~el momento de pasar a sesion 
secreta. 

SESION SECRETA. 

, da la l~bertad de criterio con que I!rocede el En seguida se constituyó la Sala en sesien 
Consejo de Estado en la formaclOn de las secreta. . . 
tel'B.as. 
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